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Avurttamianio. A c ta  d& \r ie»íÓQ de IB dol n otn d l.—O rden áül d ía  p a r»  
1» a aitú n  d« 18 d«l c o rr ie n te .

Alcaldía Pr^Aidtftcia: C íron lar a  loa Bma, T e n ie n te »  de A lca ld e , re la t iv a  
a  la  e lro u lacid n  y v e n ta  de p á ja ro s .

Co7ni$icuc8í i i ie ta  de asuntofi p e n d ie n te i de despacK o,
SecrrtariJi: A n u n cios señ a lan d o  p la z o  p a ra  p re sen ta c ió n  de re c la m a ­

c ion es on lo s  p ro y ecto s  do in s ta la c io n e s  do iu d n str ia s  que se e x p re sa ,_
TraaladoB de d o m icilio  y nuevos em p a d ro n a m ien to s ,—S u b a s ta »  y co n ­
cursos p en d ie n tes  de ce le b ra c ió n .—H ogistro  g e n e ra ): e n tr a d a  y sa lid a  
do c ip e d io n te s e n  el moa de o c tu b r e ,-L ic e n c ia s  exp edida» por los Negó* 
c iad o s B,"| y D irecció n  de F o n ta n e r ía  A le a n ta r illa a .—C em an teriosí 
a n to n e a c io n e s  do e n te rra m ie n to  o o n eed id a»a  las R ao ratn o n ta les,

Cotiiaduriat C o tiz a c ió n  en B o lsa  do loe v alore»  m nn iid pale».—B a la n c e s  
dé Ia 9 opeiftn innes do tngreaoa y p agos vorifiofidos p or cu a n ta  do los pro- 
aúpuostos dol In ta r io r  y  del E n sa n c h e  d u ra n te  al m eada o c tu b re  di tim o . 
In g raso a  y pugna variñoad os p o r cu a n ta  de los prasupu astos del E n aan - 
oba y del In to H o r. •

AdíHmittrtteiúii da /Vapíadadas: E x p o sic ió n  de In m n trtcn la  dol Impncs,* 
to  so b ra  las  S o c ied a d es de aagaróa da inaan d ios.

06rn a miinicipalii$: ] ,a a  en  e.tecnoión.
ílolicta uróntto! Convprobftoíón, b s ja a  n a tu r a le s  y h oras do consu m o 

dal gas del a lu m b ra d o .—Iie n n iic la s  y sarvieioH por los Q u a rd ia s  m uni- 
o lp a le i.—S e rv ic io s  do la  Inspoooión  g e n e ra l da C a r r u a je s .-S e r v ic io s  del 
Cuerpo de B o m b ero a .—Ju ie io s , v is ita s  y oom iin a voriUoados por I s i  T e ­
n en cia s  da A Jc s ld la .

Sentflrincia: S e rv ic io s  p restad o s por los C asas de S o co rro  d nranto la  
ic m a o a .

Abastes: B e can d aciÓ n  en el M arcado da g a n a d o s .—R eea a d n o ió n  por 
d ereoh oi de d egü ello , p recio  del g a n a d o ; e t c . ,  en el M atad ero  m nnioi- 

B reo io  m edio en p la sa  de co m e stib le s , Itq a id n s y en m bnstih len .
Oemenferfoi; In h u m ao io n ee  del i9  de o c tu b re  n i I d a  n o v iem b re  do 191J.

ayU fiTA W JEN TO

S ksión OBDiuARtA DB I."} DE NOVieMBiiK DE 19l i . —E x ­
tracto.—Pceñíáeacin del Exorno. Sr. Alcalde, D. Carlos 
P rasty  Rodríguez de Llano,—Asistieron los Sres, Alvarcz 
Arranz, Antón, Añón, Bellido, Beateiro, Colomer, Cortés 
Manera, Díaz Agero, Díaz González, Estóbaiicz, Pernáiidez 
Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, He­
rrera, Llórente, Marcos, Martin Arias, de Tllguel, Miilán, 
Mora, Morayta, Mafloz Suela, Niembro, Hoguera, Peiron- 
cely, Pérc4 Chozas, Retortilto, Raíz Salinas, Sáiz, Sampe- 
rio, Silvcla y Valero Hervás.

Se abrió a las once de la inatlana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Besteiro, Fernández Loza, García Cortés, Llórente, Mí- 
Ilán, Mora, Morayta, Níembro, Retortillo, Ruiz Salinas y 
Silvela, siendo aprobada ei acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
AOübboos: ,1.“ Quedar enterado de la lista áe asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ® Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, do conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima por im­
procedente el recurso de alzada interpuesto por U. Fausti­
no Prieto y D. Joaquín del Moral, en nombre propio y en 
representación de la Cámara oficial de la Propiedad Urba­
na, contra el arbitrio sobre conservación, limpieza y cons­
trucción de alcantarillado consignado en ei presupuesto 
vigente. ■

3. ° Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, sancionando la reforma del 
apéndice iiúm. 5 del vigente presupuesto, en lo que se re- 
íiore iv! situado de veladores en la vía pública, acordada 
por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, en 3 
de julio y Iñ de septiembre últimos, respectivamente.

4. ® Pasar a Ja Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por ¡a que usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 34 de la ley de Expro­
piación forzosa de 10 do enero do lfe79, fija como precio de 
Ja parcela expropiabJe del solar núm. 3 de Ja calle del 
Arenal, propio de la Exema. Sra. Condeso de Valencia de 
Don Juan, la cantidad de 9S.276‘1C pesetas, conforme a Ja 
tasación del perito tercero. .

6.® Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Propiedades & Impuestos, remitiendo copia 
autorizada, solicitada por la Alcaldía Presidencia, de la 
Real orden que aprobó la permuta de parcelas de terrenos, 
propiedad del Estado y del Ayuntamiento, situadas en las 
calles de Valenzuela y Mentalbán, y por cuya Real orden, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección general y 
lo informado por la Junta do edificios públicos, se acuerda;

Primero. Que la parcela a que se i cfiere el Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, no está com­
prendida en la cesión de terrenos hecha al Munieipio por 
el art. 1.® del Real decreto de 14 de agosto de 1901, por Jo 
que no lia podido disponer de ella, siendo nulo todo acto 
que 011 tal sentido se liaj*a efectuado, y

Segundo. Aceptar la permuta de la parcela triangular 
del Estado, sita en la calle de Valenzuela, cuya superficie 
es de 3G meti'os 49 decímetros cuadrados por igual super­
ficie de la parcela que el Aj^utuamiento posee contigua al 
solar de la calle de Alfonso X I, en Ja forma que se expresa

i -
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y detalla en el plano qae al efecto acompaña el Ayunta­
miento a la instancia suscripta por su Alcalde Presidente 
en 13 de enero último, con referencia al acuerdo de la Cor­
poración de 14 del propio mes,

Al propio tiempo manifiesta qne la Dirección general, 
ha acordado demorar la devolnción del expediente trami­
tado por la Secretaría del Ayuntamiento en preparación de 
ía referida permuta hasta que sea otorgada la escritura 
correspondiente al repetido contrato de permutas.

6, “ Adjudicar en definitiva a D. Félix Romero Ortega, 
el remate de la subasta celebrada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales déla casa núm. 11 de 
la calle de Tetuán, con el aumento de 83 por 100 en el pre­
cio tipo de 2.434‘35 pesetas.

7, ® Adjudicar en definitiva a D. Juan Mora y Lugo, el 
remate de la subasta verificada para contratar el suminis­
tro de piensos para el ganado de la Guardia municipal, en 
los siguientes precios:

Cebada, 100 kilogramos,............ ............ ....................  20
Avena, ídem íd ................................... .. • ■ .................
Harina de cebada, ídem íd..........................................  25
Moyuelo, ídem íd............................................................   ̂‘ .
Paja de cebada, ídem íd............................................ ..
Idem de trigo, ídem íd............................................. ..

Cuyos precios significan una rebaja de los tipos, en 
cada 100 kilogramos, de una peseta para ia cebada; una 
peseta p^ra la avena; tres .pesetas para la harina de ceba­
da, y 0 ‘50 pesetas parala paja de cebada.

ORDEN J 3 E L  DIA

átunto* y txp»di«nfe» dictam inado* por la* Oomiti»n«t.
SO B R E J^  MESA

■ couisiÓK l,*'—Gobierno interior y personal.
8 “ Interponer recurso contencioso adiniuistrativo, de 

contonnidad con lo informado por ios Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa, revocatoria 
del acuerdo del Ayuntamiento de 12 de diciembre próximo 
pasado, por virtud del cual se denegó al Oficial segundo 
del segundo grupo de Administración D. José Federico 
Baños, el derecho a ocupar en el escalafón el puesto de Ofi­
cial primero, a cuyo fin se librarán las correspondientes 
certificaciones al Sr. Procurador consistorial.

Votaron en contra los Sres. Morayta, Noguera, Fernán­
dez Loza y Pérez Chozas.

9.® Se dió cuerita del dictamen proponiendo los ascen­
sos, que a continuación se expresan, para proveer la plaza 
de Jefe de Negociado de tercera clase del segundo grupo 
de Administración, que existe vacante por jubilación de 
D. Lorenzo Hernando: .

Primero. Por el primer turno Ubre a la plaza de refe­
rencia, dotada con el liaber anual de 4.000 pesetas, el 
ascenso de D. Victoriano Alados Rodríguez, que además 
do Uevar más de veinte años de servicios sin nota de des- 
mereciraionto, reúne las condiciones determinadas en el ar­
ticulo 19 de! reglamento de Empleados.

Segundo, A la vacante que éste deja de Oficial primero 
por el primer turno de antigüedad y con 3.500 pesetas, el 
ascenso del más antiguo de los Oficiales segundos, D. Fer­
mín Millán Arenas.

Tercero. A la de Oficial segundo con 3,000 pesetas, por 
el segundo turno de antigüedad, el del número primero do 
los Oficiales terceros, D. Juan Fernández Jiménez. '

Cuarto. A la de Oficial tercero, por el turno de exce­
dentes, el del Oficial cuarto D. José Jiménez García, que lo 
tenía solicitado en la forma prevenida por el acuerdo mu­
nicipal de 27 de octubre de 1911, por haber disfrutado de 
esa categoría en el suprimido Cuerpo de consumos.

Quinto. A la resulta de Oficial cuarto con 2.000 pese­
tas, por el segundo turno de antigüedad, el ascenso del 
número uno de los Auxiliares, D. Santiago Oria Lara.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip - 
ta por el Sr. González Prieto, proponiendo que para ocu­
par la vacante de Jefe de Negociado, se nombre ai también 
Oficial de primera clase, D. Juan Prieto Abia, que hoy ocu­
pa el número tres del escalafón y cuenta más años de ser­
vicios al Ayuntamiento y en la categoría que el Sr, Alados, 
que fué retirado por su autor. ^

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el seiior 
García Cortés proponiendo que sea ascendido a Jefe de 
Negociado de tercera clase del referido grupo de Adminis­
tración, el Oficial primero D. Eduardo Biurrun Saiitama- 
ria que aparece con el número uno en el escalafón de su 
clase, que fué desechada en votación nomina! por 22 votos 
de los Sres. Antón, Añón, Bellido, Colomer, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, 
Gayo, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel, Muñóz Suela, 
Niembro, Pérez Chozas, Retortillo, Ruiz Salinas, Sampeiio,
Silvela y Valero Hervás, contra seis de los Sres. Besteiro,
García Cortés, González P r ie to , Mora, Morayta y No­
guera. , .

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, consignando su voto en contra 
el Sr, Noguera.

Dada cuenta del dictamen proponiendo, como conse­
cuencia de concurso celebrado al efecto, el nombramiento 
de un Auxiliar del Archivo, el Ayuntamiento acorde con­
tinúe sobre la mesa.

A petición del Sr. Mora, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictaineu proponiendo se reconozca 
el derecho al reingreso ai servicio municipal, como Oficial 
segundo del segundo grupo, en la primera vacante que 
ocurra, de un exfuncioaario de dicha categoría.

COM 18IÓS 5 . ' — S e n e s c e n c i a .

10. Aprobar en votación nominal, por 17 votos de los 
señorea Antón, Aftón, Bellido, Colomer, Flores, Llórente, 
Martin Arias, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, Niembro, 
Peironcely, Pérez Chozas, Retortillo, Sáiz, Samperio y Sil- 
vela, contra cinco de los Sres. Besteiro, García Cortés, Mo­
ra, Morayta y Ruiz Salinas, el dictamen proponiendo se 
deje sin efecto el acuerdó municipal adoptado al formali­
zarse el presupuesto vigente por el que fué amortizada la
plaza de Capellán del segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Sefioral de la Paloma, de Alcalá, aprobar 
el nombramiento interino de D. Felipe Esteve, hecho por 
la Alcaldía Presidencia a! solo efecto del abono de haberes 
devengados y nombrar en propiedad Capellán del segundo 
departamento del referido Colegio, con el haber anual de 
1 500 pesetas a D. Felipe Esteve, teniendo en cuenta que 
hasta tanto se amplíe el edificio en que dicho Colegio se 
halla instalado en esta Corte con la construcción de nuevos 
pabellones no podrán ser trasladados los servicios del de-: 
parlamento de Alcalá.

OOMiBiÓN 6.* — E n s a n ch e .
11. Conceder Ucencia a D. Federico Cambón para cons­

truir un pabellón destinado a fragua en el interior de la
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finca núm. 26 da la calle del 'Pacífico, con arreí^lo al pro­
yecto presentado y con estricta sujecián a los ¡nformea 
emitidos respecto del mismo por los técnicos municipales, y 
en la inteligencia de que, si terminadas las obras resulta­
ren inonmplidas alguna de las citadas condiciones, no será 
autorizada la licencia para habitar o alquíiar el pabellón 
de que se trata, en el cual habré de tenerse presente todas 
las prescripciones que estén vigentes para esta clase de 
construcciones. /

12. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Cetrados consistoriales, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que estimando el recurso de al­
zada interpuesto por D, César Donoso, contra acuerdo de­
negatorio de la solicitud presentada por dicho interesado, 
en reclamación sobre que se modifique el carácter de se­
cundario conque figfura clasificada la calle de Cristóbal 
Bordíu, se revoca el mencionado acuerdo declarando de 
interés preferente las obras de urbanización y estableci­
miento de servicios municipales de la repetida vía, abste­
niéndose por consiguiente, de interponer recurso conten­
cioso contra la misma.

13. Proceder a la expropiación a Doila Dolores y don
José Monasterio, de la parcela de terreno de 930‘2G metros 
cuadrados o de los que resulten de la rectificación defini­
tiva, ocupada con destino a la calle de María de Molina, al 
precio de 45 pesetas uno, abonando su importe uña vez que 
sea firme este acuerdo y corresponda el turno de pago, en 
Cédulas del Ensanche por todo su valor nomina!, sin reco­
nocimiento de intereses, en el acto del otorgamiento de la 
escritura. *

oouisióN 11.“— Oetneaferíos.

14. Se dió cuenta del dictamen, proponie'ndo la aproba­
ción de lasigniente plantilla formulada por el Sr, Director 
del Laboratorio, del personal y material que ha de consti­
tuir la oficina de Higiene y Policía mortuoria, al objeto de 
cumplir lo determinado en el art. 21 del reglamento anejo 
al convenio celebrado con la Sociedad *Unión de Empre­
sarios de Pompas fúnebres» e incluir la suma de 20,980 pe­
setas, a que en junto ascienden ambos conceptos en el pre­
supuesto para el afio próximo.

Cinco inspectores técnicos, a 2,000 pesetas anua­
.................................................................................... 10.000

Cuatro escribientes, a 1.500 id. id ............................  6.000
Cuatro ordenanzas, a 995 id, id . . ,  .......................... 3.980
Gastos de material de oficina.....................................  1,000

T otal........................................... 20.980

Se dió lectura de una enmienda suscripta por los seño­
res Bellido, Mora y García Cortés, proponiendo lo siguiente:

*La creación de esta oficina no entrañará aumento de 
gastos de personal»; que fué desechada en votación nomi­
nal, por 22 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Añón, Blan­
co Soria, Colomer, Díaz Agero, Díaz González, Fernémiez 
Loza, Flores, Gayo, Henera, Llórente, üíarcos, Martín
Arias, de Miguel, JIorayta, Muñoz Suela, Niembro, No­
guera, Peironcely, Pérez Chozas. Retortilloy Ruiz Salinas, 
contra siete de los Sres. Bellido,Besteiro, García Cortés, .Mi- 
llán. Mora, Sáiz y Siivela,

Acto 8 'guido quedó aprobado el dictamen aii la forma 
propuesta por la Comisión, con el voto en contra de los se­
ñorea que le habían emitido en pro de lá enmienda. -

JUNTA MUNICIPAL DK PRIMERA ENSEÑANZA

15. Adjudicar eii propiedad las cuatro plazas de Maes­
tras y dos de Maestros de sección, de escuelas de instruc­
ción primaria de carácter municipal y*^sostenimiento volun­
tario, con el haber anual de 1.500 pesetas, sin derecho a 
emolumentos, como resolución al concurso anunciado por 
acuerdo de 7 de noviembre del año último, a doña Reme­
dios Ramón y Rodríguez, doña Aurelia Ásensi Bevia, doña 
María déla Concepción Alcaide Andreu, doña Maria Tere­
sa F'uchet y Jiménez, D. Domingo Ramos Sánchez y don 
Ramón Pascual, elegidos por el Presidente y los Vocales de 
la Junta que suscriben la ponencia que figura en el expe­
diente. ■

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN I . Gafiíerílo interior y personal, '
16. Devolver a D, Domingo Príncipe .Ardura, contra­

tista que ha sido det suministro de paños con destino a la 
confección de uniformes para el personal subalterno, du­
rante el presente año, la fianza de 150 pesetas en metálico 
que consignó en la Caja general de Depósitos, por haber 
cumplido con las condiciones de su contrato.

17. Adoptar los siguientes acuerdos para proveer la va­
cante de Oficial do segunda clase de la sección de Conta­
bilidad, que existe por fallecí miento de D. Francisco Ter­
nero de la Peña, cuya provisión corresponde al segando y 
primer turno de antigüedad en sus dos primeros ascensos, 
y al de líbre elección para el de Auxiliar a Oficial cuarto:

Primero. Que D, José Muñoz Viso, número uno de los 
Oficiales de tercera clase, sea elevado a la categoría de se- 
guuda, con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segando. Que a la resulta que este deja, con 2.500 pe-' 
setas, y como más antiguo de los Oficiales cuartos, sea' 
ascendido D. Felipe Gutiérrez Morales.

Tercero. El ascenso a Oficial cuarto, con 2.000 pesetas, 
por el de libre elección del primero de tos Auxiliares, 
D. Maximiliano Diez, que está dentro de las condiciones 
regladas, y viene prestando buenos servicios a satifaccióir 
de sus B u p e r i o r e s i

COMISIÓN 2 .* — H aciendu ,
A petición del Sr. Ruiz Salinas, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo, como resultado del expediente se­
guido al efecto, y de conformidad con los Sres. Letrados 
consistoriales, se entable por el Ayuntamiento la acción 
reivindicatoría de las parcelas do terreno que aparecen de­
tentadas en la Dehesa de la Villa.

OOMISIÓN 3 ."—Policía urbana.
18. Conceder licencia para establecer uu taller de eba­

nistería, en la casa iiúm. 7 duplicado de la calle de San 
Opropio, e instalar en él un motor eléctrico de l l  caballos; 
de fuerza, "

19. Conceder a la Real Sociedad Asturiana, renovación;
de la licencia de apertura que le fué concedida de las ofici­
nas, almacenes y talleres de moldeado y relieve dé los pro­
ductos de zinc, plomo y sus derivados que posee dicha 
compañía en ia plaza de San Marcial, núm. 7 (hoy plaza 
de España), por tiempo de diez años, previo pago de los 
correspondientes derechos y con las mismas prescripciones 
que en la licencia anterior se exigían, pre.viniendo al inte­
resado de que en caso de expropiación de la finca o por 
cualquier otra causa qúe el Exemo. Ayuntamiento acorda­
se la caducidad de la licencia de industria, no tendrá dere­
cho a reclamación alguna, ' ‘ ■ -

i.
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20. Conceder renovación de In licencia do apertura de 
la fundición de metales establecida en el paseo del Obelis­
co, núm. 9 (boy del General Mariínez Campos), por tiempo 
de diez años, quediuido sujeto el interesado a cumplir las 
mismas prescripciones de la licencia anterior. ‘

21. Dar por terminado e! contrato de arrendamiento 
del local que en la casa núm, 10 de la calle de Canarias 
ocupa el puesto auxiliar del servicio contra Incendios, de 
conformidad con lo interesado por e! propietario y lo acor­
dado por el Ayuntamiento.

■ COMISIÓN 4.“—O&ras.
22. Conceder licencia a D. Abelardo Díaz, para cons­

truir una casa en un solar do la callo particular, letra A, 
barrio de San Antonio, tejar de la Esperanza, con arreglo 
a los planos y memoria presentados a los informes que 
constan en el expediente, y previa conformidad del intere­
sado con la cláusula establecida para las coiistmccioncs en 
dioba zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca se­
gún preceptúa la Real orden del alinisterio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

23. Conceder licencia para ejecutar obrasdo ampliación 
en la casa núm. 2 de la calle de Hernani, extrarradio, con 
las mismas prescripciones y clAusnla quo al anterior.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa núm. 66 duplicado de la calle de 
Ferraz, con sujeción a ios planos y memoria presentados 
y a las prescripciones de los informes que constan en el 
expediente.

25. Conceder licencia para construir un sotabanco en 
la casa núm. 5 do la calle do Jliinstrücs, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, con imposición del 
cuádruple de derechos cu concepto de penalidad, con­
forme a lo establecido en el apéiidiee 20 del presupuesto 
en ejercicio, por haberle construido antes de obtener la ne­
cesaria autorización.

A petición del Sr. Colomer, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 43 de la calle de la Concepción Jeró- 
nima, con vuelta a la de Toledo, con la altara de farliada 
y pabellones que se proyectan, y el abono al propietario de 
la cantidad de 15.HT1'48 pesetas, importe de 50‘29 metros 
cuadrados de terreno.que se expropian para vía pública, a 
los precios de 257'60 y 450 pesetas el metro, respectiva­
mente.

26. Autorizar a D, Jaim e Roederer, apoderado del con­
cesión ario de las obras de * Reforma de la prolongación de 
U calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», para sustituir R1 Obligaciones de la Deu­
da municipal que lián resultado amortizadas, de las que 
forman parte de la fianza constituida en garantía del cum­
plimiento de dicho contrato, siempre que previa o simultA­
neamente a la retirada de éstas, se consiguen en la Caja ge­
neral de Depósitos las que han de reemplazarlas por el 
mismo valor nominal.

A petición del Sr, Rula Salinas, quedó sobro la mesa el 
dictamen pp’oponiendo la ratitlcaclón del decreto de la Al­
caldía Presidencia do 16 de julio último, referente a la li­
quidación do las superficies expropiables del solar núm. 2 
de la calle dei Príncipe.

■ COMISIÓN 6 . “ — Ensanche.
27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 10 de la calle de García de Paredes.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Garda Cortés y 
Mora,

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de Fernández de la Hoz. .

29. Conceder licencia para construir una casa en c! nú­
mero tO de la calle de Fernández de los Ríos,

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero G2 de la calle del General Oráa, con vuelta a la del 
General Pardiñas.
■ 31. Conceder licencia para construir un hotel en la callo 

de Santa Cruz de álarcenado, núm. IG.
32, Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 54 del paseo de las Delicias.
33, Conceder licencia para derribar y construir un pa­

bellón en el interior de una fábrica de harinas, situada en 
)a callo dei Pacífico, núm. 20. •

34, Conceder licencia para construir un pabellón de 
planta baja y principal en la calle do ilennosilla, núm. 57.

35, Conceder licencia para construir una nave interior ­
en un parador situado en el paseo Imperial, núm. 9.

3C. Conceder licencia para construir un edificio de plan­
ta baja en el núm. 5 de la calle del Lozoya.

37. Conceder licencia para construir un pabellón desti- 
naclo a garage cn la finca núm. 58 do la callo de Serrano,

38. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa núui. 8 de la calle de Manzanares. :

39. Conceder licencia para verificar obras de reforma; y 
ampliación en la casa núm. 25 de la calle del Laurel.

40. Conceder licencia para verificar obras de reforma y 
ampliación.dei hotel núm. 50 del paseo de la Castellana.

41. Conceder lireneia para construir un pabellón en la
azotea de la linea núm. 11 de la calle de! Príncipe de Ver­
gara. '

42. Adoptar los siguientes acuerdos, con el fin de pro­
ceder a la anipliaciúii de 30 metros de la calle de Mnfioz, 
como eonsecuencta de la luodiflcación introducida- en el 
plano oficial del Ensanche, aprobado‘por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 21 de julio de 1909;

Primera. La apertura lega! de la calle de Muñoz en su 
mayor audio de 30 metros.

Segnnda. La insistencia en la apertuva, y, como conse­
cuencia de ella I la expropiación a las Hijas de la Caridad 
de San Vieento de Paul, de los 1.42G-35 metros que se ocu­
pan con destino a ¡a misma, o de los que resulten de la 
rectificación definitiva. ,

Tercera. Señalar el precio de 103 pesetas como valor, 
del metro de terreno, en que ha sido tasado por el Arqui­
tecto municipal, y

Cuarta. Que se proceda a l'a ocupación material de los 
indicados terrenos y a la escrituración y pago do su impor-, 
te, bien en Cédulas del Ensanche, bien en la lorma en que 
el Ayumaniietito acuerde arbitrar recursos para estas aten­
ciones, cuando le corresponda el turno dé pago y sin reco­
nocimiento de intereses de ocupación ni por ningún otro 
concepto.

COMISIÓN DE EEFOIÎMA8 SOCIALES ; ■

43. Abonar a) obrero municipal, Joaquín Asensio Esla­
va, que praciicíuido trabajos de poda sufrió una caída que 
le produjo la rotura de la muñeca, constituyendo la lesión 
una incapacidad pardal que le impostbilUa para seguir 
trabajando, la suma de 772‘50 pesetas, importe de un año 
de jornal, descontados los días festivos, que será satisfecha 
con caigo al cap. II, art. 4.® del presupuesto vigente, de .

í»
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con for mi ciad con lo dispuesto en la regla tercera del ar­
ticulo 4.“ de la ley de íJO de enero do lOOJ, en coneordancia 
con el 11 del reglamento para su aplicación. '

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Ordfii del día para la sesiin ordinaria do IS do noTiembro do lÜÜ
ASUNTOS AL DESDAOnO DE OFICIO

1. Lista do asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobei'nación, por la que se auto­
riza al Excnio. Ayuntamiento para el sacriíicio de resea 
equinas en el Matadero de esta Capital.

3. Comúnicaeióii del Gobierno Civil, por la que, estiman­
do recurso de B ni en de Espada, contra decreto de la A leal-

"día Piesidencia, exime a aquella entidad del pago del arbi- 
tric sobre alcantarillado.

4. Comiinicación de la Administración de l^ropiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando ortlen de la Snb- 
secretaria del Ministerio de Ilacienda, por la que se des­
estima recurso de la Alcaldia Presidencia, contra fu lio de 
la Delegación del ramo, en expediente de exención del ar­
bitrio sobie inquilinato a la »Compañía Madrileña Barce­
lonesa del Frío ImliisiriaD, por los locales que tiene des­
tinados a su industria.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el pa­
sado mes de octubre. ,

6. Traslados de residencia.

ORDEN D E L  DIA

Asuntos y expf,dientes dic.taminQdos por las Comisiones.

■ S O B R E  M E S A

P ro ce ile n te  <1n la  tscNiéii de G d el a c tn a l.

- COMisióX 1.*̂ —Gobierno interior y personal.
7. Proponiendo, como consecuencia de concurso, el 

nombramiento de rrn Auxiliar del Archivo.
8. Proponiendo se reconozca el dereciio ni reingreso ni 

servicio municipnl, como Oliciat segundo del segundo gru­
po en la in’imem vacaiito que ocurra, de un ex funciona­
rio de dicha categoría.

P ro ce d c iite a  de la  se s ió n  a n te r io r .

COMISIÓS 2.“—I/acienda,
9. Proponiendo, como resultado del expediente seguido 

a) efecto, y de eonformidad con los Sres. Letrados consisto­
riales, se entable por el Ayuntamiento la acción reivindi-

'catoria de las parcelas de terreno que aparecen detentadas 
en la Dehesa de la Villa.

COMISIÓS 4.**—
10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 43 de la calle de la Concepción 
Jeróniina, con vnelta a la de Toledo, con la abura de fa­
chada y pabellones que se proyectan, y el abono al propie­
tario de 1« cantidad de !.5 871*48 pesetas, importe de 50*29 
metros cuadi'adoa de terreno-qne se expropian para vía pú- 
blura, a los precios de 2o7'GO y 450 pesetas el metro, respec- 
tivaiiieiirc.

I t .  Proponiendo la ratificación del decreto de la Alcal­
día Pi'esidenciíi, de !G de julio último, refereme a la liqui­
dación de las superficies expropiadles del solar iiúiiiei'o 2 
de la calle dclPríncipo.

DE N U E V O _ p E S P A C H O

ooM teióx i.^^— l í a c i e n d a .
12. Proponiendo la distribución do fondos para el pró­

ximo mes de diciembre.
1.3. Proponiendo la provisión de una vacante de Inves­

tigador auxiliar de arbitrios.

■ 14. Proponitíndo la sustitución de seis Obligaciones por 
líesultiis, que han sido amortizadas de la fianza constitui­
da por ia ¿ociedad «Unión de Empresarios de Pompas fú­
nebres».

COMISIÓN 4."—Obras. ■
15. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­

truir una casa en el náin. 15 de la calle de la Orden, ex­
trarradio. .

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el m'ini, 4 de la calle de 8an Julián, extra­
rradio. ' ■

17. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una cusa en el núin. 4 de la calle letra A, de! barrio 
de San Antonio, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
trna casa en el núm. 22 duplicado de la calle de Castilla, 
cxtrai radio.

II) Proponiendo la concesión de tieencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la callo del Angel.

20. Proponiendo la concesión de licencia para, construir 
una casa en c! núm. 31 del paseo de Atocba, con vuelta a la 
proyectada calle K, y que por lo que se n-íiere a la expro- 
))iíición resultante de la lira do cuerdas siga el expediente 
la tramitación de la ley de 10 de enero de 1879, por no con- 
formaise el propielario con la valoración del Arquitecto 
mmiidpal.

21. Proponiendo la devolución de la fianza de 45.500 
pesetas, consignada por el contratista de la construcción y 
conservación del empedrado de la calle del Pacífico, siem­
pre que previa o simultáneamente constituya otra de 23.000 
pesetas, a re-sponder del segando periodo de conservación 
de dicho pavimento.

22. Proponiendo la devolución de nn título de Deuda 
pública que ha resultado amortizado, de ios que forman 
parte de la fianza de ia contrata de las obras de saneamien­
to del subsuelo y sustituirlo por otro de la misma clase y 
valor.

23. Proponiendo !a aprobación de la hoja de aprecio 
para la exprofiiación de la casa núm. 48 de la calle del 
Peñón, a la que se le asigna un valor de 37.870*27 pesetas, 
con iuclasióii del 3 por 100 de afeccióii,

24. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la Ailminisiración en el recurso contencioso 
admiiiistraiivo, interpuesto por la propietaria de la casa 
número GO do la calle del Amparo, contra resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador, confirmatoria del acuerdo muni­
cipal que ordenó el derribo por ruina de dicha finca.

COMISIÓN b.'̂ —Bene/icencia.
25. Proponiendo quede en suspenso el cumplimiento del 

párrafo primero del art. 20 del reglamento del Cuerpo fa­
cultativo, y se autorice al Sr. Concejal Inspector para que 
señale horas, turnos y forma en que han de prestar el ser­
vicio de guaidia los Sres. Médicos y Practicantes.

2G. Pi'opoiiiendo el nombramiento de un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, en vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 6 . " — Ensanche.
27. Proponiendo lit concesión de licencia para construir 

una casa en el número 125 de la calle de San Bernardo.
28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante pesetas 17.373*49, para efectuar la explanación 
del trayecto de la ronda de Vallecas, comprendido entre 
la proximidad de la de O’Donnci! y ¡a estación del ferro­
carril de Argancla. '

29. Proponiendo, de conformidad con la Junta consul­
tiva municipal, la inljitdicacióii de una parcelaiiiedificable, 
propiedad do la Villa, de Gl*76 metros cuadrados a solar 
con fachada a las calles de Maudes y Bravo Murillo, al 
precio de 32*20 pesetas metro cuadrado, en que ha sido 
valorado por los técnicos municipales.

COMISIÓN 8 . ” — Abastos, mataderos y mercados.
30. Proponiendo la separación del vidriero-pintor del 

mercado de la Cebada, en virtud de expediente y amor­
tización de la vacante, según previene el vigente presu­
puesto,

. I n
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31, Proponiendo nneva modiflcación en las obras de 
reforma que se hallan en ejecución en el mercado de loa 
,Mo6tenseB.

32, Proponiendo la aprobación del preaupuesto de la Di- 
i'ección facultativa de Vías públicas, importante 60.532'58 
pesetas, para la pavimentación del mercado de la Cebada, 
así como que se formule proyecto y presupuesto para las 
do sumidero y ampliación de alcantarillado en dicho punto.

33, Proponiendo se saque a concurso la adquisición y 
colocación de toldos para el mercado de los Mostenses.

3J. Proponiendo se saque a concurso las obras de pintu­
ra de la armadura de hierro del mercado de los Mostenses.

coMisióx 12.“—iHDtrucción pública.
' S.**. Proponiendo que ia adaptación del personal del Ne­
gociado de Instrucción publica, aprobada p o r  ei Excelen- 
t ÍB im ó  Ayuntamiento en 5 de mayo ú l t i m o ,  tenga carúcter 
retroactivo a l  1 de enero de! aflo actual.

P R O P O S I C I O N E S
36. Una, Sr, Aflón y otros Sres. Concejales, para que se

acuerde el nombramiento para Auxiliar de la ciase de Me­
canografía y repetidor de clases de la primera Escuela 
municipal de Sordo mudos y ciegos, de un alumno de ¡a 
misma, ■

37. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Conce­
jales, para que se modifiquen los reglamentos de los distin­
tos servicios municipales, en el sentido de ampliar la edad 
que se fija como limite para el ingreso de los obreros al 
servicio del Excmo. Ayuntamiento.

38. Otra, del Sr. Plaza y otros Sres. Concejales, propo­
niendo se acuerde el empedrado de las calles de Doña 
Berenguela y Doña Urraca eoii la cuña sobrante que existe 
en las casillas del ramo.

39. Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se varié In denominación de la calle de Chopa y se acuerde 
se sustituya el pavimento que en la actualidad tiene por el 
de asfalto.

40 Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se acuerde convertir en jardín el centro de la 
glorieta de la Iglesia de Chamberí, colocando en su centro 
una monumental y artística farola y que el adoquín gra 
nítico que se levante se destine a pavimentar la calle de 
Ponce de León,

41. Otra, de los miamos Sres. Concejales, proponiendo 
se acuerde la creación de clases para confección de enca­
jes en los Asilos municipales.

Madrid 16 de noviembre de 1914.—El Secretario, fj-nn- 
ctsco Ruano,

A D I C IÚ N
_A .flu.i3 t o s  d .ic t (A £ £ il i3.a .d o s  p o r  la .s  C o m l f l l o i a e B .

■ COMISIÓN 1 3 . “ — / ó -e sw p w e s ío s .

1. Proponiendo la aprobación del proyecto tle presu­
puesto de gastos e ingresos para el próximo año de 191.6.

COMISIÓN 6 . “ —Entanchs,
2. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto de gastos e ingresos para el próximo año de 1916. 
El Secretario, Francisco Ruano.

• f tL C flL D Ifí  F R E S IP E M C Iñ

ACTOS. ACD EKDOa T DBORKTOS 
El incumplimiento repetido y constante de las disposi­

ciones eonteuidas en el bando de esta Alcaidía de 17 de 
enero de 19i2i relativas a la protección a los pájaros y 
animales útiles, y de lo dispuesto en 14 de abril último, 
respecto a la introducción y venta de pájaros muertos ba 
decidido a esta Alcaldía a recordar a V. S, loa citados pre­
ceptos, por cuyo cumplimiento espera ha de desplegar el 
más cuidadoso interés encomendando a los Agentes a sus 
órdenes denuncien las infracciones que se cometan y casti­
gándolas con todo rigor. .

Para facilitar esta misión, le remito copia de la parte 
dispositiva de la Real orden dei Ministerio de Fomento, 
fecha 9 de enero último, recaida a instancia de esta Alcaldia. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 19i4.—El Alcalde Presi­

dente, Carlos Praní.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Copia iÍÉ la parte dispositiva de la Real orden del Minis­
terio de Fomento, fecha 9 de enero último.

Interesar de los Gobernadores civiles recomienden a los 
Alcaldes, Guardia civil y Guardas jurados de Policía mu­
nicipal y rural y demás Agentes de su autoridad, la mayor 
vigilancia y la más rigurosa severidad en la persecución y 
castigo de los infractores de la ley de Caza, impidiendo en 
todo tiempo la caza por ningún medio de los pájaros insec- 
tivoroB, y procurando que la de los no insectívoros, según ' 
la clasificación comprendida en el ai t. 33 del reglamento 
para la ejecución de la citada jey, se verifique única y 
exclusivamente en la época fijada en dicho artículo, que es 
la de 1 de septiembre a 21 de enero, y que toda clase de 
caza se permita solamente a ¡as personas que hayan obte­
nido las correspondientes licencias de uso de armas y de 
caza o para cazar de la clase que determina e! art. 91 de la 
ley del Timbre de 1 de enero de 1906,

Prohibir ia circulación e introducción en las poblacio­
nes, de pájaros muerlos sin pluma y la circulación e intro­
ducción en las poblaciones, de los pájaros vivos o muertos, 
que no vayan acompañados de la correspondiente guia 
autorizada por el Alcalde o Secretario dei pueblo deque 
proceden, en ¡a que se hará constar el nombre del cazador 
y número *y clase de los pájaros, según la clasiftcaeión 
comprendida en el art, 33 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Caza vigente y la clase de la licencia de uso de 
armas, de caza o para cazar, autoridad que la concedió y , 
autorizó y la fecha de su expedición.

C O m jS IO N E S

L is ta  de asu n tos pendien tes de despaoho en 9 do n o v iem b re  de llD4.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3.“—Po/íeía urbana.

Expediente a moción de ia Alcaldía, proponiendo ee exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid............................................................. ............................

Instancia dé la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

Moción relativa a que se permita la circulación de co 
abiertos en lodo tiempo............................................. .

F E C H A  
. en 
[]ne p&só a i despaobo  

de la  Oom i^ ldn.

T R Á U I T K

a c o rd a d o  p o r la  G o m ie ió n

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y tJon- 
zález Prieto.

9 marzo. Sr, de Carlos.

3 julio. Sr, Noguera.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos.

K-KCHA

\2 febrero I91S, 

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1813.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Oficio del Sr. Arquitecto Je/e del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia áe suprimir el puesto que ee 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal................ ......................■....................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el num. 110 de ia calle de Serrano...........................

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la lUnión de Empresarios de Pompas íiinebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo.......................

Expeliente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por lüü de su importe..................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de
vacas del Parque).........................................................................

Instancia de O. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas.................................................................................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo ia creación de un nue­
vo Parque zoológico en el Parque de Madrid................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do la renovación de licencia de apertura de la tahona, 
número 36 de la calle do Lagasca.........................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la forma de proveer de uniformes a ios in­
dividuos del Cuerpo....................................................................

Expedienta en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en loe paseos Imperial y Melancó­
licos...........................................•.....................................................

Oficio del Sr. Arquitecto de liicendios, proponiendo las modi­
ficaciones que proceda realizar ai empezara funcionar los 
chassis aubimóviies adquiridos,...............................................

Expediente a instanc'a de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de )a tienda de vinos que tiene es­
tablecida en el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes..,  

Instancia de !>. Francisco Ortiz Cepedo, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de Bomberos.............................................

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del Conce­
jal Sr. Noguera, sobre existencia de un vertedero de basu­
ras en el solar núm. i44 de la calle de Toledo.....................

Expediente a instancia de D. Bonifacio Echevarría, solicitan 
do licencia para construcción de un depósito de petróleo 
en el núm. 34 de la calle de Meléndez Valdés.....................

Expediente relativo a denuncia contra el herradero del nú 
mero 9 de la calle de Víctor Hugo......................................... .

Expediente a instancia de D, Gonzalo de Carlos, pidiendo li­
cencia de apertura para la fábrica de galletas, establecida 
en el núm. 163 de la calle de Alcalá.....................................

Expediente de concurso para adquirir un aparato de solda­
dura autógena, con destino al servicio contra Incendies. .

Expet^iente a instancia de D. Manuel A. Coipel, solicitando It- 
cencía para esiablerer un laboratorio farmacéutico e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en el núm 4 
de la calle de San Bartolomé.....................................................

‘ C O M IS IO N  4 . ‘  — O ó r íi» .

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas..............................................................................

Proyectó le  funicular aéreo en el Parque del Oeste .............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie...............  ........................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas . . . .  
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales. ............

FKOHA
«c

qne paatS a l deapitoh 
de 1« C om U ión.

T R A U IT E

 ̂ aeordftdo pt>r la  O om iaió n ,

FB O H A  

d # i E o iim o »

28 mayo 1914. Sr. Noguera, 28 mayo 1914.

3 septiembre. Sr, Oliveros, 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro, 24 septiembre.

21 enero. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 2l enero.

18 febrero. Sres, Fernández Loza. *

15 abril. Sr. González Prieto.
S

15 abril 1914.
6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 

Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y Fernánd ez 

Loza. 3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos. 1 julio.

' 22 julio.. Sres. Anón y Muñoz 
Suela. 22 julio.

22 julio ' Sres. Séiz y Es'ébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Sil vela, GarcIaCor- 
tés y González Prieto. 23 septiembre.

23 septiembre. Sres. Anón, Muñoz Sue­
la y Sáiz Herráiz. 23 septiembre.

S3 septiembre. 

30 septiembre.

Sres. Estebánez, Blanco 
Soria, Marcos y de Mi­

guel.
Sres. de Miguel y Car 

nictro.

23 septiembre 

36 septiembre.

30 septiembre. Sres. Silvela, de Carlos 
Abella y Martin Arias, 30 septiembre.

16 enero 1912, 
4 junio.

Sr, Bellido. 
Sr. Bellido.

3 febrero 1912, 
i4 junio.

27 agosto.

12 enero 1914. 
19 enero.

Sres. Oliveros y Cama­
cho.

Sr, Besteiro.
Sres. Belltdo, Besteiro, 

Millán y Llórente.

36 agosto.
26 enero 1914.

31 enero.
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AdquÍBtci¿il de la portada de la Platería de Martínez.............

PropoBÍcionea presentadas para el suminlsíro de piedra par-

InaialBción de luz y energía eléctrica en los lallereB de Fon
tañerla................................................................ . • ■ .....................

Construcción de aleaniaritla en la calle parliciilar, proyec­
tada desde ia eslíe de Atocha a la piara del Pioereso.......

Expropiación de la casa núm. 1 de la calle de la Cava Alta. 
Instalación de nuevas esiaciones ozonizarloras del a;;ua . . . ,  
Expropiación de la casa núm. üti de la calle del Carmen . . . .

COMI.SION 5.‘—tien<?/tMncia,
Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, eoMcitan 

í )  so le equipare a loa Sres. Lizcano y Üarajas, eximién 
dole del servicio de guardia.......................................................

:xpediente a proyecto de reglamento 
Nuestra Señora de la Paloma.

para el Colegio de

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro eucursal uel distrito del Congreso...........

Moción del Concejal sr, Uarcla Cortea, proponiendo que la 
provisión de medienmentoB a la Heneíloencia muntcipal,
ae realice por todas les farmacias de Madrid................. - •.

Moción del Concejal Sr. Sáncliez Atiitio, relativa a la unili 
cación de la Beneílcuncia municipal domiciliaria con las 
demás sociedadeB benéficas......................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Montilla apoderadt. 
del dueño de la finca núm.Sddela talle de Santa Isabel, 
donde está instalada la Casa de Socorro del distrito dei 
Hospital, solicitando la rescisión del contrato de arrenda­
miento.............................................................

Provisión de ia primera sección farmacéutica del distrito de
Palacio....................................... .........................................

Expediente relativo a la adquí<=ición de m«terinl quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.......................... ....................... ....................

Moción de \ arios Sres. Concejales, interesando se constru­
yan nuevos paiieilone« en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, paia que puedan ser admitidos rnAsacogidos,. 

Expediente a instancia de D. Isidro Díaz, eoticiiando se le 
nombre Practicante agregado de la UtírieílceiKia muni­
cipal.................................................... ........................................; ■

Expediente a instancia de D. Horacio Soto, solicitando se le 
nombre Practicante agregado de la Beneficencia inuni
cipal...........................  ..................................... ................... ......

Expediente reía ivo a que se suspenda el ingreso de Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta quesepre-
eeiiie nuevo reglamento............... .................. ...........................

Expediento con motivo de una moi ión de varios Sres, Con­
cejales, proponiéndose roturen los terrenos acolados alre­
dedor de ios pabellones del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma........................................ ..................

Proyecto de presupuesto para el aii > de 1915

COMISIÓN 7 . Consumes.
Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­

te para entender en el pleito contencioBo ailminiairativo 
entablado por el Rxemo, Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Minisierio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alter.ición de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra- 

■ ■ ido ' “to de arriendo de Consumos.. .

Expediente a insiancía del ex arrendatario de Consumos, 
soiicítando devolución de p<rte de la fianza consignada a 
responder de la precedente reclnmactón..............................

Expediente a tnsiancia de dicho señor, Bolicitandn liquida­
ción de intereses consignarlos en presupuesto sobre canti­
dades a oeretbir durante el año 1013, por indemnización 
reconocida en eenlencia del ‘t ribunal Supremo, por varia­
ción de tarifas de adeudo de hortalizas y verduras............

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo­
lución de paite de la fianza retenida para posibles recla­
maciones 0 conceptos o ampliación de algún otro..............

FECBA
en

1« pSBÓ al daipaoba 
da ta Oataiaióti.

TB Ah íte

poflft Comlvlúb,
kfcba

deí laifliDD.

3t mayo 1914. Sres. Bellido, Flores y 
Chozas. 18 mayo 1914.

2n mayo. Sr Camacho. 23 mayo.

4 agosto Sr. Floree. 8 agoelo.

7 septiembre, 
(i octubre.
3 octubre, 
l2 octubre.

Sr. Estébanez. 
Sobre la me«». 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

i9 agosto 
lü octubre. 
10 octubre. 
17 octubre.

9 abril 19.«. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 enero 1912.

28 marzo 1911. • »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. t

24 abril 1914. » 9

3 abril. Sres, Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido. >

23 julio. Sr. P resid en te  de la 
Casa de Socorro. P

■ 30 mayo. Sobre la mesa. 9

29 mayo. Sr, Sáiz. 9

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro, 9

26 agosto. Sobre la mesa. 9

3) agosto. Sobre la mesa. t

6 octubre. Sobre la mesa 9

22 septiembre. 
%

>
»

>

l2 noviembre'l9!l ; Sres. Gayo y Fernán des 
L< Zrt, \ abril 1914.

27 enero 1914, Sres. Gayo y Fernánde' 
Loza.

i
>

3 febrero. Sres, Gayo y Fernánde 
Loza.

i
t *

3 febrero. Sres. Gayo y Fernánde 
Loza,

z
>



BOLETIN DEL ATÜNTAMIENTU DE MADRID 10ü9

ASUNTOS PENDIENTES UB DESPACHO

cÍ6n de cantidad depusitada por consecuencia de 
aprehensión de embuchados y chorizos.

COMISIÓN ».•—Mercado*.

en la pinza de Olavide...................................
'roposiciónjreferente a que por el Ayutuam 
ran los automóviles para e! reparlo de caí 
por el mispo el personal de este servicio.

demora por certificación do obras .

Mercado de ganados...........
ioncliisiones de la moción d< 
los servicios del Matadero,

venta de dehesas y prados.........................................................
Moción proponiendó el esiableciniiemo de un mercado de

flores................................................................ ...............  ...........
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en lus Cuatro Caminos.................................. i ...........

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahotia municipal, para surtir a los 
esiablecimienios benéficos y que sirva de reguladora para 
el precio del pan., ................... .............................................

Instancia de la Sociedad de mozos de plaza y mercados in­
teresando se les provea de licencia y se les obligue ai uso 
de un distintivo que sirva de garantía.............................

Copia del expediente sobre defraudación en la expandición
de pan................................i ...........................................................

Oficio de la'Adminisiración de Propiedades, participando el 
fallecimiento de un Interventor del mercado de los Mos-
tenses................................. ..........  ..................... ........................

Moción de la Alcaldía en que se propone el estudio de algu­
nos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera ne­
cesidad, solicitada ya del Excmo Sr. Ministro de Fo­
mento...............................................................................................

Autorización solicitada por ei Arquitecto de Propiedades, 
para que los contratistas del -Víaiadero sustituyan en la 
construcción de muros interiores el ladrillo cerámico por 
el ordinario, atendida la escasez de aquéllos

Autorización de obras en el Matadero de las Ventas.'.

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a 
deficiencias observadas en la calidad de los materiales 
empleados en las obras del nuevo Matadero........................

S E C R E T A R IA

En carnpümiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia al 
público que D. Eorique Crespo, proyecta establecer un ta­
ller de cerrajería en la casa núm. 82 de la calle de Juan 
Bravo. -

FECHA

que peló »1 deapjtciio 
de la Comisión.

TKÀU1TK . . 
AGO rdado por 1a Cornilión*

:pbcB í
dol mitmo.

 ̂ , . y
Ì

17 abril 1914.

&
Pendiente de- ío Conten­

cioso. 21 octubre I9t (.

i
31 agosto. Sobre la mesa. 3J octubre. 

1'

i

* en0ro* Sres. Díaz, Garda Cor­
tés y Niembro. 26 enero.

enero. Al Arquitecto. 26 enero.
;

enero*

i .
Sres. Niembro; Gonzá­

lez Prieto y Sáiz. 11 febrero. .
■

enero. Sres, Ruiz Salinas, He­
, rrera y Niembro. U febrero.

enero* Sr. Sáiz, 3 marzo-
enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.
enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

2 marzo. Sres, Herrera, Sáiz, Esr 
tebánez y Díaz. 3 marzo. ,

1 mayo. Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

, > Sres, González Prieto, 
Sáiz y Camacho. , . >

6 mayo 1914. Sr. Garda Cortés. 14 octubre 1914.

21 agosto. Sobre la mesa. IG octubre. ■

14 agosto. A estudio de ios señores 
Vocales. t4 octubre.

' 14 agosto. 

14 agosto.

Sres. de Miguel, Antón 
y Herrera,

Sres. M. Arias, Anón, 
Bslébanez y el Concejal 

Inspector.

16 octubre. 

16 octubre.

»
•

> . ^9

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. :

Madrid 13 de noviembre do 1914.—El Secretario, F ran ­
cisco F uano. '

vyuntamlento de Madrid



1070 bo letín  d el  ayuntam iento  d e MADRID

Kn cumplimiento a io diapuesto en el art. 294 de laa Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que iJ. Julio Hernández, proyecta instalar un elec­
tromotor de 15 caballoe de fuerza en la casa num. 82 de la
calle de Juan Bravo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi’eai- 
d en ci a, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 13 de noviembre de 1914,—El Secretario, F ran ­
cisco Ruano,

Subastas y concursos pendientes en el din de hoy, con ex ­
presión de su cuantía y fecha de celebración.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gref^orio Kuiz Santos, proyecta establecer 
un taller de cerrajería en la casa núm. 7 de la calle de
Martínez Izquierdo. . j .  . i- i

Las personas que se consideren perjudicadas por mena 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia durante el término ele quince días, a contar desde el 
de la fecha de pubiieación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente. , ■

Madrid 13 de noviembre de 1914.—El Secretario, AV«Ji-
cisco Ruano.

En euniplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que 1). Carlos Sureda, proyecta establecer una fá- 
bricft do bolsas de papel en la casa iiüui. 52 de la calle de

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito am ela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti-̂
inen conveniente. . r, . • et

Madrid 13 de noviembre de 1914.- E l  Secretario, F ran ­
cisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Bernardo, proyecta establecer una 
carbonería en la casa núm. 60 de la talle de Bravo Mu-

"^ L as personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, lo que estimen con­
veniente. . TH

Madrid 13 de noviembre de 1914.—El becretano, F r a n ­
cisco Ruano,

Traslados de dom icilio y nuevos em padronam ientos regis­
trados B)í el Negociado t0.° (Esf.adisiica), del 9 al 14 de 
noviembre de 1914.

Centro................
Hospicio ...........
Chamberí...........
Buenavista........
Congreso..........;
Hospital ..........
Inclusa.............
Latina................
Palacio.............
Universidad.. ,

T raslad o a ,

62
79
68
41
31
20
35
38
34
37

N vevoii
om padroUR-

mitmtOB.

La semana com ente.......................
Desde 1 de enero al 8 de noviembre

de 1914.............................................  25.171

435

Total desde 1 de enero al 14 de no­
viembre de 1914.........................  •

12
28
28
20
10
11
10
61
36
26

7.425

d|a 09JSTO DE LA c o n t r a t a

Para reclamaciones durante un pla­
zo de diez días, que empezarán a| 
contarse desde el siguiente a le 
in serc ió n  del con’esppndlente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Suministro de volquetes para las 
obras del Parque del Oeste en los 
años 1915 y 1916.

Suministro de material eléctrico, 
timbres y otros efectos para el 
alumbrado y servicios de las Ca­
sas Consistoriales y dependencias 
municipales, durante los años de 
1915 y 1916. ■

CONCURSOS

Suministro de 269 gnerreras con 
destino al personal de vigilancia 
sanitaria, bajo el tipo de 17‘92 pe­
setas una.—Plazo para presenta­
ción de proposiciones, diez días, a 
partir del 8 del actual. 

Explotación del solar núm. 47 de la 
calle de C a rre ta s .—Plazo para 
p resen tació n  de proposiciones, 
quince días, a partir del 5 del ac­
tual.

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de octubre último, corresjjojitíiejiíes ít Itt S ecretaria  
del Exem o. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1. "
2.“
3. “
4 .  "
5. “
6 .  °
tj o

personal............................................
Hacienda.........................  .............
Policía urbana................................
Obras. ...............................................
Beneficencia.....................................
Ensanche.......................  ...............
Consumos y Mercados..................

Reformas Sociales........................................
Estadística.....................................................
Elecciones......................................................
Quintas...........................................................
Central................................................... •
Subastas.........................................................
Actas...............................................................

T o t a l e s ..................................... ■
Mecanogratia: Comunicaciones y copias

enTRAIAS SALIDAS

189
730
906
.326
135
773

63
3.3

445'
17

362
687

.30
■ 696 
.123

24
371

1.718
1,328

48
550

7
130
61

1
274

4.512

LIC E N C IA S E X P E D ID A S

For el Negociado 3.” fRol id a  urba?iaj.
D. Carlos García, Olivar, 45, encuadernación, _
D. Justo González, San Pablo, 49, principal, tapicería. 
D Manuel Raíz, plaza del Progreso, 4, comisionista.
D Francisco Collazos, Dnieínea, 20, taller de broncista. 
D Eustaquio Valerio, Palma, 61, despacho de leche.
D. Tomás Isasi Burgos, San Vicente, 39, despacho de

* *̂^ )̂óña Teresa Pérez, Alberto Aguilera, 23, salón do

Miguel Fernández, Martín de los Heros, 36, despacho

D, Pedro Tomás, Guzraán el Bueno, 20, despacho de 
pan.

Ayuntamiento de Madrid

I
ij
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Doña Mandai en a líox, Marqués del Duero, lü, primero, 
venta de sombreros.

D. Diego Fernández García, Leganitos, 3 i, despacho de 
frutas.

1). Ramén Cainacho, Lega ti i tos, 2, venta de máquinas, 
D. Santiago Aiidion, San Vicente, 60, barbería.
D. Felipe Santos Mon ge, Arenal, 26, despacho de aguas 

minerales,
D. Pablo González, Alniansa, 27, papelería,
D, David Palíieios, Preciados, 32, venta de sombreros 

de señora,
D, José Hurtado, Eguílaz, 9, venta de pan,
D. Eduardo Pérez, Postigo de San Martin, 4, peluquería. 
D, Eusebio Montero, Tenerife, IS, despacho de leche,
D. Lorenzo P. Moreno, Carretas, 15 y 17, barberia.
D. Eu pe ri o Hernández, Ttdedo, 23 y 37, sastrería,
D. Antonio Muñoz, Veíarde, 6, barbería.
D. Victoriano González, Norte, 9, depósito de materia­

les.
Doña Casimira Sotés, Carmen, 10, principal, modista. 
D, Gumersindo Alonso, Miguel Servet, 4, despaclio de 

leche, -
D. Valentín González, Olivar, 30, vidriero.
D. Tibureio Castillo, corredera de San Pablo, 5, princi­

pal, venta de postizos ijara el cabello.
D. Moisés González, Ve larde, 10, vidriero,
D. Miguel Olives, Uortaleza, 32, barbería.
D. Antonio Lloret, Montalbán, 7, entresneio, taller de 

modista.
Doña Agustina Sánchez, Torrijos, 23, frutería.
D, Carlos Hinderei', Génova, 10, comisionista.
Doña Paula Ugenilla, Marqués de Santa Ana, 26, taller 

de planchado.
D. Manuel López, Bravo Murillo, 101, zapatería.
D. Rafael Esteban y Esteban, Amnistía, 6, comisionista. 
D, Santiago Reijón, Cruz, 27 entresuelo, callista.
D. Antonio Alana, Espíritu Santo, 31 triplicado, fábri­

ca de bombones.
D, Luis Jauseiit, Lealtad, 12, oñeina de comisiones.
D. Basilio Orozco, San Miguel, 1, despacho de leche.
D. José Martín, Faz, 5, café tupi.
D. Sinforiaiio López, Palafox, 21, taller de vidriero.
D. Pedro Pagés Gran, San Agustín, 16, comisionista. 
Saiat y Compañía, Fuencarral, 28, venta de aceites. 
Doña María Rodríguez Vargas, Hilario Peñasco, 4, mo­

dista.
D. Manuel Ladrón de Guevara, Luis Véiez de Guevara, 

comisionista.
D. Gabriel Urbina, Salud, 3, segundo, taller de platero, 
D, José Hernández, Nueva del Este, 3, taller de bron­

cista.
D. Manuel Rodríguez, Arganzueia, 4, botería.
D. Felipe Pérez, López de Hoyos, 76, camiceria,
D. Antonio Rodríguez, Bravo Murillo, 67, carpintería, 
D. Enrique Martí, Carmen, 14, academia.
Doña Encamación Noria, López de Hoyos, 80, lechería. 
D. Leoncio Mortajo, López de Hoyos, 50, barbería.
D. José Vélez Mora, Santa María, 38 y 40, primero, co­

misionista, ^
D. Ramón Campos, Bravo Murillo, 171, despacho de 

pan.

D. Enrique Thiele, Postas, 29 y 81, principal, sastrería,
D. Pedro Revilla, Bravo JIurillo, 179, despacho de leche.
D. Vicente Sauz, Lope de Vega, 8, hojalatería.

Por el í^egocindo 4 °  ( Obras),
Construcción; Mesón de Paredes, 56 duplicado; Lava- 

piés, Í9; Particular, frente a la puerta del Angel; Villamil, 
20 provisional; paseo del iVIarqués de Monistro!, sin námero 
y Goiri, con vuelta a Santa Juliana.

Reformas; Veíarde, 11; Puerta del Sol, 4; Marqués de 
'Cubas, 10; PernanÜor, 4; Preciados, 15; San Bernardo, 37; 
Amparo, 43 y Agujla, 21.

Ascensor: Almirante, 15,
Ampliación: álaria Ignacia, 15.
Alquilar: plaza de Tirso de Molina, 9 provisional y 

Castillejo, 6 provisional.
Revoco: Gravina, 10.

For el IVegor.iado ti.° ( Ettsaitr.he).
Revocos: Bravo Murillo, 62; paseo de San Amonio de la 

Florida, 1, 3, 5 y 7 y Francisco Ricci, 4.
Obras de reparación: Ferraz, 49 y Fuencarral, 131,
Paso de carros: Romero Robledo, lOyGeneral Pardi- 

ñas, 106.
Alqnilarr'Don Ramón de la Cruz, 36 provisional, Juan 

Bravo, 8; Núñez de Balboa, 24 provisional; Conde de Aran­
da 20 y Españólete, 5 y 7.

Por la  Dirección de Fontanería Alca7i.tarilias.
Limpieza y reparación de atarjeas, 9.
Idem id. de id., bajando acompañado de la vigilan­

cia, I.
Total, 10,

CEMENTERIOS
Autorisaciones de enterra7nie7itos en las íjar.rumeu-

tales desde el 29 de octubre rd 4 de rfe 1914,
ca ca CE>t)t- 0 lUPORTI

AUTORIZACIONES (bs
■£*■3.

D V4- & *» Id M -

r ?

De .33 pesetas..................... 5 7 2 » 14 462
De 44 id............................... 3 5 1 > 9 396
De 50 id .............'........... S • 2 > 1 3 1.50
De a o  id.......... ................... » 3 » 9 3 330
De 165 id .,............................ > » ]> 2 2 330

Sum a ................. 8 17 3 3 31 1.668

AutorlZHDloiies per enterramlantede
cadáveres 0 reslos procedentes de
fuBTA dB Jb capful Q por Ira&laita de
ano a otro comantorlas o bísn doniro

d6 los mlkmoB.
De 44 pesetas..................... ifr » 9 9 » 9

De 50 ídem......................... n » » » 9 9

De 165 ídem......................... > » » 2 2 330
Total......... .... 8 17 3 5 33 1.998

c o n ™ u R i f i

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 7 al 13 de noviembre de 1914.

■ Em iiréstito  de IWS.—O b lig acio n o s do 100 poaotSH ni a iior 100.
B obuH hh.—ObllRftoionea rto 50) p e se ta s  s i  4 por 100 
X jciirop laoiones en  e l ' - - — ■ -  
üédulsH p ara  la  co a s  
tm p réfttito  da liqu id

so ta s  a l 4 Vi por 100 .................................................................................................................
C éd ulas dB B ip ro p ia o lo n o s  del E n aan eh o  do 500 p e se ta s  a l 4 */, por lOÓ.Ü 
E m p ré s tito  de 1S14.—O bliga  c i (mes do 500 p e se ta s  ni E por 100.........................

DITERIOR

T > ±  A S

7 1» t o 11 1 * 13

71 Ve
Î ^

• > > >
[ > > J > 82% >

éS V d * > ® % 88*50
* > * > >

78% * > k
ftíEO  % > * • *
83% . .t > k

.  _ ...............

k t

ivuntamlento de Madri
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I demostrativo ï  balance de las operaciones de contobllldad, v e r i f i c a d a s . - - - - - - - presupuesto del Interior hasta fin de! mes de octubre de 1914.

Primera parte-^ÏTi^resos.

CAPITULOS

8 . “ ItnjuioHtofl,.............. ............... .

6 ."  I n s t r u c c ió n  ¡ ló b l io « .........

7 ,° Kxti 'ivorclinjirío».,.........* - *
8»  ̂ HoBultftfl,.. .  * .........................
9 .  ® JlecuraOfl ÏOÉfalefl pflrft cub

10. *̂  ........................................... ......................
Ht e l  dëfioit

D IE B  ^

CBÍDIT05 FSnrmSTIS
»m rcim s

verí-
dcftdaa-ParA L8U.

P roced en  ti DR 

de 1918.

85.600^05 19 907'85
S.T&) • *

7.858.839‘94 106.849‘77 IIS.901'12
2lT75'íSá 0.807'2^1 »

a. 376 » »
1.203 30 1B2‘70 t

379*000 1.772*00 761
1.106.S02‘71 >

23.417 07 4‘71 BSD. 176'78 10.9S1‘44
líill.inO 53.502'68 »

SL48C.eS5T2 2.272.062‘61 l5B.709'eS

TO TA L

l*ese¿íis.

lOò.BOS'BO
8.750

7.909.154'13 TáD.rtóB'OG 
2.S75 
1 IjBe'BO 

■ esl.5̂ 190 
l,40(ì.3Ctì'7i

ES.aOS 235! æ m902‘6a
33.808 7Ö7‘B0

T I A K K I R S A L D O S

ïinriinAii

o b t e n i d  ñ.

T O T A I.

Pesetae.

I  n g re  s 0 9 
por

reali^Ar,

itSítDllIl

Eitni 
It iirn ii 
lilt. Ill

Idilli».

80*523'83 «8.522-83 19.118'&1 ■ 7-2'U
9 .ll0 '(;i 9.110*61 29O‘80 657*ôü

5.010 6-27'68 ß.9l0.6-j7‘68 2.005.380‘lá e.aio
33*4^'í 0 13.120'10 13.153*99 >

■ 2 43 j '50 2 4H7'üO ( öä'50^
304^71 30P71 l.O51'50 *

SO.21'2‘10 30 21S‘10 Sòl 321'S0 >
1,106.802'71 1,406,303‘71 ► »

17*490*350*25 17,408,355'Ö5 6.BU.8^'G3
119 617'03 149*647'03 e0.‘251‘73

25.101 950*12 25.101.9ö0'12 8.7Ö1 40D'Gl 7.tìttì'44

Segunda parte.—Pagos

C A P I T U L O S  -

X3 E  S  t-l ■ úm

Kesbo 
d e l crld itik  

presupu esto*

CalDITC

an u í ado.

n m

e je cu ta d o s .

T O T A L

PeSdtaB.

(StDlIDS FRllCFCEflKll

v e rifica ­
dos*

T O T A L  

' FeteiasP a ra  1914. P ro ce d e n te s  
de L91B.

1 . " G u ates dol A y n n tiim ie n to .
2 ,  ® P o lic ift de aeg u tíd ftd .** * , . * . * * * . * * - ’

P ñ lio ía  u rb tin a  y ru ra l 
4 .“ In u tru cció n  p ú blica*. *. *. **■-- ' »-■■«

B e n e fic e n c ia ...........................
6*^ O bras públioaa ......................... ..

>
»
1
1
»
»>

1 183.847*59

1.9S0.34S'8ä 
1,310.336*35 
3*673*175*81 

845.093 09 
1*380. *795'16 
2.952.824'66 

974.010'07

lt,338.9U*33
841,913*91

77.721*36

1.330B13'82
I ,  3Í6,816'35 
B.673.475'61

815.093*99 
1 380 790‘10 
2.952.321*60 

371.010*07

I I .  333.914'32 
311.013*91

77.721*36 
1.133.317'56

2.513,666'75 
1.727,940'19 
4.3S1.9BS‘.51 
1.210 120*13 
1,712 536 
3.B38 300'73 

120.797‘59

12.726.192‘5a 
li0O2.76O‘75 

IñO.OOU 
1.333 317'56

81,901 *4G 
28 61ü‘27 

25¿.9^U*ÜI 
9D.1’23*;¿1 

1Ä1*774*88 
26f>.Ö68'9G 

42,110'07

1 279,805*64 
. . 136.976'29- 

9.550'ÖÜ 
»

3.601*90 
1 G71'89 
7.05Id'24 

71G*9Í 
1 552'6tí 
5,004*03

7.238*36

2.K 2 212*11 
1.768,233*15 
4.651.085*99 
1.309 030*25 
1,818 09 
1,110.235*72 

16B.‘237*66

14,013’ 530*68 
■ * 1,7S9,-73t‘M 

169.650*30 
1.133 317*66

671 80S'29 
141.890*80 
081.610*18 
101,886'23 
4 83,071'63 

1,157.011'03 
69.197*60

9.071.022*29 
■ * i  39ní*e*13 

8Í.D29*11 
*

8 ,  ® M on tes .................... ......................* ....................* ....................
9 .  ® Oarga:^ .................... ...................... ......................* . ; ................

10*® O bra» de n u ev a  oonptvuooión.*. . . . . .
Ll* ® Irn p re  v istos ......................... .. * * : * -----^
12.® IlosultaA . * , .  * ...........* , , . * * * . . . * * , . . / . .

1.133,317‘66 21.2S0.931‘15 25.111832‘01 1 01.43O,99S‘12 S.^1.145'2L 26.601*40 33,733.931*65 8.021.699*81

Teteera parte.—Balance de las operaciones de-ingresos y pagos

D E B E

Pesétai.

H A B E R

J
Písela*.

D EU D O R ES  

. Peseta»,

A C R E E D O R E S  

Peaeiat, .

25.101.050*43 . *
i65.70E‘ee ► * 24.916.210*68.> *

24.28O.08í '15
Äj.Boriö

» *
*

2 4 .2 ¿ h1©'96 > ^

Exiaténcia ét% Túsorarití. .  '—  ^ * ñ - ......... * ■ ■ ' 692,057*60 . 1 ' . k ' 692.057*60 •

35.123.761*91 25.128,701*91 21,910,910*50 91,816.210*56

Estado demostrativo j  balance de las operaciones da contabilidad v e r lf lc a d a s jw  cuenta del presupuesto del Ensanebe, hasta Un dei mes de octubre de 1914.

1
I D E  B E H A B E R S A L D O S

ClilITt! FIIHFmTtS

T O T A L

feseías.

lleceudaeidn
teUl

eblenidá.

Peaâta».

DIFDSm iw D o m

Kiceso 
deingreSOi 

sobre los 
présdpoes- 

ios*

C  A  P i T U  L O S

PAfti l i l i
Precedente?

de
18«*

ciODtS
rehficftdas

Ij) g re sc a  
por

real iter.

1.* 1,055.66:‘31 • 4.055.661'31 a.377.254‘34
45.108^85

1,676*407 t ■

20.000 1 1 20.000
69.085 9.091*30 61.779'30 

2.515.0i3'60 2.515.942'091.315.015'77 1,200.023'!h¡ 3 22,632*15 
3 209*35> y *

25.000 26,003'2ÍÍ t

5 :&22.700*77 2,281,745‘&1 ■
. :■ 7,6W,110'61 6,077.470*41 1 1.55'2.111'ai 52.135'01

16025862
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Segrnnda parte.—Pa^os.

D EBE
iiLHi joimm

CA P Í T U L O S
Tolal da

pee«
•j ecu ladvi.

ntimi riutrmiii
TÓltAL

F t t e t a i .

áni i9!i
ProMdeoUs

dfi
Iüt5.

eroi
Téríliodoa

Retto
délorádUo pro- 

tapQMto.

1," Gartoe del Aj tint am í esto....... ...............................  . stft.eoô sa
u d ^ í
dS8

&.oe; 9iD‘5i 
I.b88.ai8̂ 44

78 ei4*Ei&y.* Políülftd«DUTQrtdAd.....  ................................. 794*8i
Se* Folíola nrha-na y  rural............................................ 29199*63
i.® ObtAD váblJc&B......................................... .ISJelUTS
6,* CareaB............. . * ;* .* ............. Íd 017*c0 99c S93'71

ImuravistfiB............. *. . *..................... 186 6'ia-2fl
* * ■ 90.CTO eo.ooo

4.111,001*21 6 B22.70T77 479.312'31 46.6!S'8i 6 ttí8 625'12 1.737,e21‘Jtì

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

S  A X . I D O e

D B D D O B E S A C B B E D O R B S

Fñtétaa, Pésetai. PéWtOM.

Iitfr«oQo. ., »
I L fo it id o t.......... ...............................................
[ B je o n ta d o a ..........................................................

> t • «.077^70*41

PafOM.......... iB .e iy s i . 1,O01.88S‘9O
>

( L fo u id o i.e ............................................... *

£ ^ t é f i r ia  o» Téscréria................ . . . .
* >

e .lS l ORl‘76 6.131.093’76 0.077.170'41 0 077.470*41

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1 -*
2 .*
3. "
4. “
5 .  "
6 .  *

Contribuciones y recargos.................. .............
Venta de terrenos................................................ .
Subvención del AyuntamíerLlo.........................
Resultas...................... ...........................................
Imprevistos y eventuales...................................
Reintegros................ ..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T otal de ingresos formalizados

C B É D tT O S

pTeenpaestoa.

4.905.661*34
20.0ÜÜ
64.779*30

2..515.942‘69

,51.063*28
7.607.446*61

7.607,44ó'61

Haatn el 8 
de novbre. de IDli

FKSKTAS

IN G R ES O S FO RM A LIZA D O S

3.377.2i4‘34 
45.103*35 
04.21 S‘76 

2.515.9<2'69 
22.632 15 
52.34ó‘o6

6,077.71'2*ü5 
1:G 771‘«3

6,2:1.474*.'j8

D el S a l  IS 

de ao v b re . de ISld.

19*25
19*25

T o ta l de íugreao* 
b e a ta  el 15 

de novbre. de 1814.

PseETAE

.3.377.2.54*34
45.t08'S)
04.218*76

2.515.042*69
22.632*15
52.546*l6

6.077,7u2'95
133,791*18

6.211,494*13

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
ante ríe* doi.

FBSBTA8

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 8 
(le novbre. de '.914,

FKSETAS

Del 9 al
de novbre* de L9U* 

PE£KTAM

Total de pagOf> 
hnata el I b  

de novbre. de 1914.

PBSeTAR

1. “ Gastos del Ayuntamiento................................
2. “ Policía de seguridad........................ ..................
3. “ Policía urbana...................................................

315.80.V9S 
149.902 
438.533*62 

3.039.923*04 
1.837.848*44 

‘20 000

266.543*73 
. 130.251 80 

309.458 26 
2.113.744*18 
1.357.877*63

»
i

4.773*33
18.952*05
4.2,71*86
>

266.543*73 
!30.‘25t‘S0 

. 314.231*59 
2.13*2.696*23 
1.3o2.129*49 

>

4. ® Obras públicas............................................
5. " Cargas.................................................  .
6.“ Irniirevistos..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................
Total de pagos formalizados.....................

5.802.013‘(te 
»

4.17..875*60 
>

27.977 "24
9

4.205.ífó2‘84
l

5.802.013*08 4.177.875*60 27.977*24 4.205.852-84



BALANCE

t; ■

ív>-

I ■  ̂ r . . ......... - , , . -

Ingresos (ormal.kiados.......................... ; ..................................................................

PESETAS pesetas

6.077.702*95 .
a • • 
> 6.077.702*95

4.2071.852*84 
■ 133.79ÍM8 
• > ■ ' . 4.072;C6t'6ó

. . V  : ■ ■ ■ ■ ' 
■ /  ■ ' 3 ' ^  ̂ PxisTENCiA EN Tesorería................... . . ■ .................. ................... . 2.005^641*29 ^

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

' ‘ ING-IÍESOS ■ ^

. ■
■ ■ ■ ' CAPÍTULOS

•• -r* . ^

OIIKDITOS

preitipiiaitosi

FBflKTAfi

INanESOS FOEMAULZADOS . -

HfiBtA al 7 
da .

novifim bra da 

PJ£6KTÁ9

Del 7 Al U
de

n o fie m b ra  de 11U4. 

PftSttTAft

Total da ingraaot 
banta el lá 

n o rie m b ra d a  1614.

FKfiBTA?'

105.563*90
8.750

7.765.189*71 
25.583*06 
‘2.375 
L ^ 6 ‘30 

380,772*90 
1.406,302*71 

23,797.251*49 
209 902*66

86.528* 5'4 
9.110*61 

6.053-976*14 
13.429*10 
2.437*50 

304*71 
30.215*48 

1.406.302*71 
17.953.592*57 

149.647'9S

70
. 166.047*63 

. •
> t ir
í

»
454.333*34

» í

86.528*54
9.180*61

6.220.023*77
13.429*10
2.437*50

304*71
30.215*48

1.406.302*71
18.407.9*25*91

149.647*93

2, “ Montes............................................................... 1 ............
3 ,   ̂ [mpUCStOŜ . Á 4 A A , A J a . A , A .. ............................ ......................  A . . ............ ............................ »
4 ” Beneficencia.:'.^.'..................................................................... ..
5 ,“ Instrucción publica............ . ^ . .......... ........... ..................
0 ( “ Corrección pijbl,ica............ . L . J . r , ,  ................. r ; -  -.-.-............
7.** .(íxtraordinariós..................... ....................................................L  , ...............
S.** Resultas...................................... i ' . " , ..................... ....................... i .................."
9.** Recursos legales para cubrir e! déficit........................... ..................

lO.** Reintegros, ........................ ..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, ,
T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o r m  a i .iz  i d o s  , 7 , ' , . '

33.703.047*73
»

25.705.545*29
27.246*®

620.450*97
35*48

26.325.996*26
27.282*43

33.703.047*73 25.732.792*24 620.486*45 26.353.278*69

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Aj'unianiienlo..................................
Policía de seguridad........................ ....................
Policía urSana y rura!........................................
Instrucción pública...............................................
Beneficencia............................................................
Obras públicas................... ...................................
Corrección.pública.......................  .....................
Montes, . . ....... i .......................... ............... .
Cargas. ,, i , i . ........i .................. .........
Obras de nueva construcción.............................
Ifn previstos.. ........................................... ..........
Resultas................................................ .................

=. . — Pagos por devoluciones.de ingresos. . , .
T o t a i . d e  p a g o s  f o r m a ! i z a d o s .

C B E D IT O S

a i i t o r i e a d d e .

:í .ó48.6j O‘2 í 
í .7')Ó,56P/6 
4.647.920*70 
1.309.243*34 
1.542.309*33 
4.103.264*69 

463.231’'66 
>

14.006.205*22 
1.739.737*04 

169.550*80

32.5"8.782'80

32..578,782*80

al 7 
de

SO'riombrfl da 1914

p a g o s  e j e c u t a d o s

2.114.894*0*2 
1.425.834*25 
3.748.232*31 

877.241*68 
1,457.470*62 
2.984.504*89 

^-540*07

11.755.294*12 
341 943*91 
81.901*11

23.169.8 .56*98
155.709*86

25.325.566*84

D el T Al U 
de

n ov iem b re de 1914. 

. PB5BTA6

7.701*44 
B.519‘66 

12.753*33 
12.796 *6S 
5:303*86 

103.252*45 
. 8 .^ 0  
' >
1:2.930*88

8.181*60
166*66

aso. 106*56

280.106*56

T o ta l  de p a g a i 
h a s ta  9\ 14 

D oviatobro de 1914-

PKSBTAÍJ

‘2.122.597*16
1.434,353*91
3.760.985*64

890.03.8*36
1.462.774*48
3.087.7.57*34

391.040*07

11.868.225
3.50.123*51
82.067*77

25.449.963*54
155.709*86

25,t05,673'40

BALANCE ■ /■. 1.

Ingresos Ion lalízados..
Idem devueltos.............
Idem líquido *............ ...
Pagos ejecutados......... .
Idem reiniegrartos.. .. 
Idem líquidos................

IÌXI8TKNC1A EN T e s o r e r í a .

P E S E T A8

20.325.996’26 
155.709*86

23.449.963*54
27,282*43

p e s e t a s

Madrid 15 de noviembre de 1914.—Ei Contador, Rafael SiUnya,

26.17Ó.'Jé6'40

*25.422.681*11
747.605*29
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Se porie en coiiocimiemo de las Sociedades de Steuros 
de Incendios, a quienes afecta el impuesto del 5 por 100 
autorizado por Real orden'de" 12 de marzo de 1908, que 
f^ormada la matrícula correspondiente al año 1913 y apro­
bada por decreto del Excmo. Sr. A1 cal de r fecha de hov 
queda expuesta al público durante diez días en esta Admi­
nistración, de diez a doce de ja  mañana, a fln de que pueda 
examinarse por los iiiteresadoB y formular contra la misma 
las reclamaciones a que haya lugar, '

Transcurrido dicho piazo se procederá a Ja expedición 
y cobro de recibos por los Recaudadores murileipales 

Madnd 10 de noviembre de 1914.-EI Administrador, 
ftlamiel C. y Mafias.

OBRñ5 MUNICIPALES

VÍAS RÜHLICAS

durante loe d ios del 6 al J i  denoviem  
brti de Í9I4.

A u K K A B

Calatrava, Ballesta, Jacometrezo, travesía dcl Aren a i, 
Puebla, Calvario, Perraz, Noviciado, HortalCza, Avila 
Mundo Nuevo, Pelayo, Silva, Tudescos, Palma, plaza dé 
Oriente, paseo del Rey, y en diferentes calles por M tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas 
agua, etc. . '

■ KM PEDBA,LI08 ■ .

, Seco, Barrilero, paseo del Rey, cuesta de Santo Domin­
go, Mendizábal, Doctor Santero, travesía de Guardias, Ca- 
ramuel, San Gabriel, Pelayo, Cuatro Caminos (varias), Ar­
tistas, Almagro, Marqués del Duero, Alcalá, travesía del 
Arenal, Puebla, Tenerife, Navarra, San Dimas, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. ■ . .

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Plaza de San Miguel,.asfaltado de las callea de Cala­
trava y Puebla.

MáqUlNAS

Su conservación, y dos máquinas en el paseo de coches 
dei Retiro,

t a i . l e k e s

Rn el de carpinteríar arreglo de carretillas y carros de 
mano y astilado de haiTaniientas; varios trabajos de táller.

Rii el de cerraj’ería; calzado, aguzado y arrreglo de he 
rramientas y reparación de cilindros compresores y varios 
trabajos en el viaducto.

El de piiitíii'a: en varias dependencias municipales.
El de vidriería: arreglode faroles y aceiteras.
Madrid 13 de noviembre de 1914 ' El Ingeniero prime­

ro encargado del servicio, J ,  Aldei'ete. .

A tu u to , dee¡,acliadt,>  en lúe o flc in oe d u rm tte  loe d ia$  
del ñ a l í j  d e n ov iem bre de Í914,

I NI KHI OH

Permisos especiales de la Compañía dei gas, lÜO; liqui­
daciones de compafiiuB y particulares, Iñ; instancias re-

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura 
de calas, 15; partes diarios dé calas abiertas, 7; asuntos 
tiamitados, 60; listas de jornales, 44; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 16 a I3‘tí7 pesetas; oficios 
de altas y bajas de obreros enfermos, 8.

, e n s a n c h e  ,

Asuntoa despachados, 22; expedientea iníor.madOB, IQ; 
asuntos variados, l l ;  partes de calas, 7 ;'listas'de jorna­
les, i¡ importe de jornales, 12.967 posetas. " ‘ ­

Madrid 13 ,de noviembre de. 1914,—El Ingeniero Direc- 
tpr, P. Núñez Grañés. ' '

B  3sr s  A  isr C H E ■ •

««loción de lue obru e e jecú tu d aá  y eit r'ureó de e fécu c ión  
dittante los Aids del 5 al I í  de noviembre de Í9f4.

,■ a c e r a s  ■ ■ ■ ■ ■■ ; . '’-.nl V: '
Zona 1.^—Conservación, Españoleto, Amador de los 

Ríos y Miguel Angel. :
Tapado de calas en varias calles de la zona, - - 

' Zoila 2."^Conservación, IMego de León y Velázq^nez. 
Tapado de calas en varias calles de la zona ’ ‘ '
Zona 3."—Conservación, General Lacy y paseo de tas

Acacias.
EM p É d R a d o s

Zona ' 1. * -  Con se r vaci Ón, M on te Esq ii iozaV, Efan c i seo 
Rìcci y García de Paredes, ' ' ' i

Tapado de calas en varias calles de la zona. ■
Zona :2._̂ —Coíiservación; Lista,- Nüfiez de ' Bálbca y

Diego de León. : ;
Tapado de calas en varias calles de la zona 
Zonas."-Conservación,.paseo de las Acacias giorieia 

de las Delicias y otras.
■ . ■! .. ..... ■ -OJjVM.tNOS- :■-■ ■■ - ..■■■. -

Z on al,"—Conservación. :  ̂ ,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona-2," — Obr^.nueva, Velázquez,iLíata, Lope-<le Rue­

da y paseo dé Ronda. ; . ,,
Conservación, Diego de León y Castellò, ^
Zona 3 . " - Obra nueva, Idi.ineo.y Tortosa. ,
Conservación, paseo de las Acacias, ,
Tapado de calas, calle de Toledo. .- '• '  ̂ . é ■

■ ■ t a l l e r e s  - V

En el de fragua: aguzado de punteros, -jaicos, clavos y 
arregio de varias herramientas.

En el de carpintería:.construcción de; carretillas, esca­
lera y varios arreglos. . ; . . . .  . . .

En el de vidriería: arreglando el teja do, de los .-talleres 
y faroles. . - , . ,

En. el de pinturai-eanetrillas, carros y niveletas. , 

m a q u i n a s

La iiúin. 3, ha funcionado los días 5 y 6; en lá̂  calle de 
Cova I-rubias; 7 y 9, en la de Diego'de León, y el día 10) en el 
paseo.de Ronda. '

OBRA S p o r  c o n t r a t a  ■ - •

Zona 1,“—Calle de Znrbarán, cambio de pavimento. 
Zona 2 ,“—Calles de Hermosilla,.Velázquez y Lagasca, 

cambio de pavimento. •
Zona .i. Paseo de los Pontones, ea mbio de }iaviiiieiito, 
Madrid 12 dé noviembre de 19¡4. —El ingeniero Jefe 

del servicio, José Casuso,
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H’ ONTANEKIA A LC A N T A K 1 M, A K

Obra» njtir.utuda» y tn ciurao de, ejHC«cíí57i ílMCfoi/« 1«* di»* 
de! 4 al 10 de noviembre de ¡ftl4.

POR ADUI^[ISTIlAülÓ ^ -

TnberlRa.—Nueva inatalaeíAn; Parque de Madrid.
Reparaciones: mercado de J ob Mostenees, camino alto de 

San Isidro, ronda del Conde Duque, Juan Duque, Narciso 
Serra y Amador de los Ríos.

Fuentes. —Reparaciones: DotAnico, plazas de San Mi* 
gnei, Bilbao y .lepús, ronda de Toledo, Lérida, Toledo y 
Juan Duque.

Bocas de riego.—Nueva instalación: General Lacy.
Reparaciones; cuesta de la Vega.
Drioaríos.—Nueva instalación: paseo do Recoletos.
Reparaciones: glorieta de les Cuatro Caminos, Santa 

Brígida y Marqués de Urquijo.
Ábsorbederos, -Nueva instalación: Alcalá Galiano.
Reparaciones; plaza de San MigneJ, puerta de Atocha, 

Santa Brígida, Comercio y Olivar.
Alcantarillas,—Reparaciones: mercados de los Mosten- 

ses y Cebada, Cristóbal Bordíu, Fe y Olivar. '

T 'a I-X jE T í .:e :s

MECÁKIOA

Construcción de eojiuetes para la elevadora, arreglo de 
herramienta y traslado de la máquina.

rUNinoióN
Arreglo de fuentes, General Ricardos y Labrador, y 

pies para mesas.
OUARNIOIONKRO

Construcción de ovaltllos de cuero para fuentes, 
p i n t u r a

Urinarios, paseo de Recoletos y plaza de la Villa; fuen­
tes, Atocha, y un armario,

v i d r i r k í a

Construcción de (aróles, colocación de estuías en la Ins­
pección de Alcantarillas y soldaduras en varias cañerías,

O K R k A JItR i A

Arreglo de urinario, puerta de Atocha; construcción de 
cubierta para urinario, Quintana; arreglo de tubería, cues­
ta de la Vega; arreglo de fqentes, ronda de Atocha, San 
Germán y Claudio Coello; casqnillos para fuentes, trampi­
lles para la elevadora y rejillas para ábsorbederos.

OANTKRÍA

Levantado de fuente, plaza de Jesús; arreglo de platillo 
de absorbedero, Velarde; colocación de tapa registro, Aba­
da; tapa de hierro, Puñoiirostro; placa de absorbedero, pla­
za de Jesús; rebajado de basas de urinario, plaza de la 
Villa, y construcción de tapas y basas. ■

C A R T IN T K H I a

Construcción de tableros de dibujo y puertas para el 
despacho de la Dirección.

SE R V IC IO S PRESTA D O S POR E L  P E U S O S A L  DE A L C A K TA R ÍLI-A S

Calles vigiladas, 2.840.
Idem limpias, 233.
Objetos extraídos, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 41.

SE R V IC IO S P RE STA D O S POR E L  P ER SO N A L R E  POZOS NEGROS

Pozos solieitaduB, 152,
Idepo extraídos, U9.

Metros cúbicos extraídos, 1.288. _
Importe, 569^75 pesetas.
Licencias expedidas, 2. .
Importe, 80 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería 
Alcantarillas, en la primera decena de noviembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.297 90 pesetas.
Idem al id. de) Ensanche, o,985‘05 id.
Total, 19.282‘9ó id.
Madrid 11 de noviembre de 1914.—El Arquitecto Di rec­

tor, José de Lorite.  ̂ '

, PARQUES Y^JARDINES

Itelación  de Los t r a b a ja s  v er ificad os  d u ra n te  la  sem an a  
del 2 a l 8 de n av iem bre  de 1814.

PARQUE DE MADRID

Macizos y regadores: siega y siembra de praderas, con­
servación de viveros y semilleros, abriendo zanja para co­
locar tubería en la zona tercera, corta de esquejes para las 
estufas, conservación de los jardines de la estatua de Es­
partero y cementerio de la Almudena.

Estufas; esquejado de plantas para las multiplicaciones, 
echando camas de estiércol en cajoneras, riego, limpieza y 
conservación de plantas, .

Semilleros; cava, labores, cultivo, recogida de semillas, 
riegos y conservación.

Zonas l.*̂ , 2.", 3.“ y 4-“: riego de bosques, apertura de 
hoyos para para plantación, reposición de perfiles, cava y 
preparado de praderas para sembrar, abriendo zanja para 
colocar tubería en la zona tercera, limpieza de paseos, al­
corques, regueras, y asco y vigilancia de los kioscos de ne-
cisidad. .

Obras y talleres: colocación do alcorques y regueras en 
la callo de Ayala, aguzado de zapapicos, arreglo de estu­
fas, estilado de picos, arreglo de carretillas, mangas de 
riego y regaderas, colocación de cristales en estufas, pin­
tado de la verja del Parque de Madrid, labrado de losas 
para bocas de riego, arreglo de varias rolaras en la tubería 
déla tercera zona, limpieza y engrase d éla  llave de la 
toma de agua del Caiialillo.

PA SEO S T  ARBOLADO

Podadores: siega de praderas en varios jardines de la 
población. »

Jardines: limpieza, riego y conservación de los mismos, 
vigilancia de calas y conservación del jardín del Colegio 
de Nuestra Señora de ia Paloma,

Macizos; plantando árboles en las calles del distrito do
Chamberí.

Puente de Toledo; riego, roza, limpieza, recorte de per­
files, sacando planta y vigilancia.

Secciones I." á la 7.“, votante de paseos, obras de refor­
ma y nuevas plantaeiones; limpieza de paseos, apei'tura de 
hoyos para la plantación de paseos, alcorques y regiieias, 
recorrido de regueras y calas, apertura de zanja y coloca­
ción de tubería para riego en el Parque de Madrid y colo­
cando zarzas en el arbolado de nueva plantación.

Viveros; sacando planta, cortando zarzas, riegos, injer­
to, recorrido de regueras, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Anmniel: roza, escanla, riego, limpieza y 
vigilancia.

Parque del Oeste; cava, riego, limpieza, riego y enare­
nado, recorte de praderas, picando tierras, desmontado,
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i.i

tiacHíldo p l a n t a s  de los viveros d e  l a  Florida y t r a D s p o r t a n -  
d o  tierras c o n  c a r r e t i l l a s  y v a g o n e t a s .

Guardería: su servicio.
Madrid l ‘¿ de noviembre do 1914.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Ceciiio Rodríguez,

WIHEICACIONES Y JUNTA UONSUl/l’IVA

Sfirvicios prestados por la  secciÓ7i A'e ía  Brigada de Obreros
Bomberos, desde el d ía 1 «Z 7 rfe 7ioviembre de 1914.
Obras en ejecución:, plazg. dé los Mostenses, esquina a 

Antonio Griio, pintado do una vaila nueva; Colegio de 
Nuesti'a Señora de ia Paloma, Arganzuela y solar de la 
mondonguería, obras de alballilería.

Servicio de guardas; Taller de la Brigada y calle de 
Nicolás María Rivero, núni, 4.

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 13 de noviembre d'e 1914.—El Arquitecto deca­

no, Pedro Dojninguez Aycrdi.

Aa iin toa despncbados &d la.

PIUMBIRA RECCIÓX DEL IKTERIOR 

Se coniínña los trabajos para reforma de ía plaza de 
Puerta de Hierro.

Madrid 13 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 
sección, Julio M. Zapata.

TERCEIIA 8ECCIÓS

■ Licencia de aperturas y renovaciones; López de Hoyos, 
22 y 27; Agustín ilurán, 24; José Picón; Francisco Santos, 
10; ^[ariinez Izquierdo, 7; Fuencarral, 112 y 114; Infantas, 
13; plaza del líey, 9; Hortaleza, IlO; Barbieri, 24; travesía 
de. San Mateo, 3; Almirante, 5, primero; Augusto Figueroa, 
19; Orellana, 12; Luis Cabrera, 20; Zabaleta, 20, y  Juan 
Bautista de Toledo, 40. '

Licencias de revoco: Ferrer del Río, 0; Víctor Hugo, 9; 
Alonso Heredia, ÍO, y Almlranto, 18 duplicado.

Licencias para obras: Génova, G; Barquillo, .32; .Sagas* 
ta, 18 y 20; Peligros, 4; Alonso Ileredia, 9; Hortaleza, 40; 
San Mateo; 2, esquina a Fuencarral; Juan de la Hoz, IG, 
y Francisco Navaeerrada, 15,

Asuntos varios: Hortaleza, 144 y 14G; San Bartolomé, 
12, y Cruz del Rayo. ■

Trabajos de campo: tres d£as.
Reconocimientos, 41.

. Ofleios, volantes y B. L. M., 28.
Madrid 13 de noviembre de 1914.—El Arquitecto déla 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

: CUARTA SECCIÓN '

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 13 de noviembre de 1914.—El Arquitecto do la 

sección, Pablo Aranda.

Q U IS T A  SECCIÓN

Expedientes informados, 23.
Jíeconocimientos hodios, 18.
Madrid 12 de noviembre de 1914.- 

sección, Alberto Albiílana,
•El Arquitecto de la

T E R C E R A  SE C q jÓ N  D EL KK8AKGUG

Confección de planos, 3 . ' ' '
Obras de reparación, 2.
Partes de rectiñcación de obras, 2.

Direcciones facultativas, 4.
Arbitrio sobre solares, 3.
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 7. ,
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 10. ■ „
Comunicaciones, volantes y B. L, M., l l .
Madrid 14 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Lorenzo Gallego.

PO LIC IA  URBANA
miiBCOION I)E1> ALUMlilíAnÜ PUBLICO

Servicio de comprobncióil del gas del alumbrada púbKooi 
efectuado en el Gabinete /'o/onieírfco durniiíe loi días 
del 5 al 11 de iioviembre de 1914.

Número de experimentos practicados.....................  45
Obligaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98M9 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino 

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘12 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litros)..........................................  98‘71
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................... 23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite, mínima, iitros........................  24'3
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros........................................................... .. 74

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
lím e tro s ...,.................................................................  72
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de ios Inspectores encargados de la vigilancia 
do este servicio, diferentes faroles, durante mil seiscien­
tas cincuenta y una horas y cinco minutos; y el alumbrado 
público ha lucido en los diez distritos de esta  Capitali 
desde las cinco y veinte minutos do la tarde, hasta las 
seis de la madrugada.

Además, se ha propuesto a ta Superioridad la imposi­
ción de multas a la Compañía del gas por valor de 223‘75 
pesetas, importo de 895 faroles, que según partes de di­
chos Inspectoi'es, han lucido con más de un 25 por 100 de 
baja de su potencia iuraínica. ^

Jtadrid 12 de noviembre de 1914.—El Jefe  del servicio, 
J .  García Tejero.

D m iun eias y serv ic io s  p r e s ta d o s  po}‘ los G u ai d ía s  mwnie.i- 
ftnles e.» los d ia s  d e l 7 a l  13 de iw v iem bre de 1914.

DEKUKCIA8

Distritos: Centro, 43; Hospicio, 50; Chamberí, 63; Bue- 
navista, 252; Congreso, 71; Hospital, 51; Inclusa, 36; La­
tina, 39; Palacio, 84; Universidad, 23. Total, 7í2.

SERVICIOS ■

Distritos: Centro, 7; Hospicio, 15; Chamberí, 5¡ Bueña- 
vista, 9; Congreso, 34; Inclusa, 14; Latina, 15; Palacio, 9; 
Universidad, 6. Total, 114.

>•

ti
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Inspección general de ca rru a jes .

S irv ir.i n de h  sem iu ia  rinterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, ‘2; ídem 
para ídem renovadas, G; carnets para conductores de auto­
móviles, 1; oficios,al Je fe  de Investigación, 16; inform 'S al 
Excoleiitisimo Sr,, Alcalde ¡"residente, 2; denuncias a los 
Juzgados mmiieipales, 7; ídem remitidas a la vía de apre 
mío, 243; ídem-por (altas al reglamento de Carruajes, 103; 
oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros*, l; ídem a varias 
autoridades, 4; altas y bajas de cocheros, 70; papeletas de 
citación, 103; volantes de ídem, 36; juicios celebrados, 103; 
inultas impuestas, 98; juicios sobreseídos, 5; importe de las 
multas, 1.142 pesetas.

N ota El día 2 del actual, se hizo entrega a O. José 
Bordiu, de un bastón y un bastón-paraguas, que había 
dejado o!vida<io en el coche de plaza mini. ÓL’O. ■

S«rm*c«0íi }>reK(ttdi»i ;*fu- el Ouerpf) d -  Homíieroi,, d u ra n te  
In s e m a n a  del ñ al t í  de  n ov iem bre  de 1914.

Incendios —Día 6, travesía de Belén, 3, segundo; se re­
cibió el aviso a las veintiuna y cuarenta minutos, y se ter­
minó a las veintidós y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de un pie derecho.

Día 8, San Lorenzo, 16, tercero; se recibió el aviso a las 
quince y veinticinco minutos, y se terminó a las quince

y cuarenta y cinco miuutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Dia lü, plaza de Antón Martín; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
ocho y treinta minutos; motivó el servicio falsa alarma,

Dia 10, Serrano, 36; se recibió el aviso a las diez V ocho 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y odio y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
ún cortad rcuito.

Día 11, Monte Esquinza,^ 23; se recibió el aviso a las 
ocho Y treinta minutos, y se terminó a los ocho y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día U, Principe, 33, primero; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día t i ,  Lavapiés, 40; se-recibió el aviso a lasaiiezy 
siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y odio; 
motivó el servicio el incendio de enseres de' un salón de 
peluquería.

Dia 11, Montera, 51; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Servidos extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem 
ídem por los Capataces, 7. Total, 19.

Madrid 12 de noviembre de 1914.—El Arquitecto Jefe. 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

J u i c i o »  celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 7 ai ÍH de noviembre de Í914.

D I S T R I T O S

l

f i m i i

O e n u n e la s . Culti. Biipllil.. Ckisbtri. Im iT ltlt . Burlili. l i ii i i i . L itlli. f iliiil. (iilttrilBtf.

P o r  i n l r a c c i ó n  d e  l a s  O r d e -
2 8 9 5 6 221 > 8Ó * 2 3 S 3 14 5 2 0  _

P o r  I d e m  Id . y  d e  l a s  d i s p o s i ­
c i o n e s  d e  l a  A l c a l d í a  P r e s i ­
d e n c i a  s o b r e  e l a b o r a c i ó n  y

> 1 n » > > . » P > )

P o r  I d e m  Id . d e  l a  le y  d e l  U e s -
> J > > » > > h > 7  . i

Total............ 2 3 9 5 o 221 j 8 6 • 2 3 8 3 21 527

J u l e l o s .

29 2 8 48 181 > 46 19
4

2 9 » 3 8 0
97

26 19 8 > 4Ü
3 0

> > 3 0  ■ » » t
» » > » P

5 2
17

5 4

2 1 8

2 7 3

•
e o 4 9

2
3 8

t
t

t
t 1 > 54 4 3 6

P e n d i e n t e s ..................................................
1 0 ^ 135 2 2 1 t 8 6 > 2 3 8 3 6 9 9 9 7

I m p o r t e  d e  l a s  m u l t a s  im p u e s ­
t a s ,  p e s e t a s .......................................... 178 6 0 3 0 5 2 1 6 > 3 7 3 > . 40 . 3 9  ■. , 1 .201

No se ha celebrado Juicios en las Tenencias de Aloaldia de los distritos del Congreso, Inclusa y Universidad. 
3e ha decomisado por la del Congreso 910 kilogramos de pan. "  ' ■ .............

r
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BEMEFICEMCIñ
CASAS DE SOCORRO

Sérvicio» prest(idtíí <ím la  semana del 7 al 13 de noviembre de 1314.

H’ A o m / i ' A ' r i v o s

: '

CLASE DEL SERVICIO

Sníermns aaíslidoB a domicilio..
Idem en consulta faenera)............
Idem en la especial de niños........
Idem en la id. ds la v ista .............
Operaciones en la Id. de ia vista. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...................
Partos y abortos a.sislidos.
Vacunaciones..................................
Revacunaciones..............................
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres.........................

1 3 I S T T Í , I T O S

T o ta l .

lei pilli. litri. SíCDiritlt. (» ir iit . Hiipllil. igdiii. Lililí. Pillili. Iriliinlhl.

1.3 14 » 9 17 107 9 t 2.5
8 17 9 9 17 ;2 8 87 9 20 30.

« ) > > > » X 9 9

S 13 > 9 i 9 9 9 •
> t t 9 » 9 9 9 1 >

127 58 > ' 1» 73 16S 149 9 53 80
* > A * ■ 2 5 1 » > 9
* * 9 t Q ■ 4 9 9 K .
• > 1 » 9 7 > 9 9 ■ ■ 9

■ 1 V ’ t C > 2 9 • 9
> > ' » W • ’ 2 \ ’ 9 • 2

UH 103 > _ 9 . 109 428 296 •* 73 141'

t o t a  i

231
307

»
13

70d.
. ló  

13 
■ 9' 

3

1.299

ADMINISTRATIVOS

m il II III iiiiiiiii ciiciiim

Medicinas........ : .............
San gài jue i as...................
Aparatos ortopédicos.,
Leche de burras.............
Idem de vacas...............
Gota de leche.................
Pensiones de lactancia.

Pan..............
Carne..........
Tocino........

Víveres., ; Garbanzos.
Bonos especia 

comestioles.
Idem en metálico..

Carbén......................................
Bonos extraordinarios..............

Bn volturas............
Colchones.............
J e r g o n e s .........................
Sábanas..................
Mantas....................
Camisas...............
Trojes......................
Almohadas ..........
Mantones...............
Chalecos de Bayona.

Ropas...

T o t a l .

NÚMERO DE PKRSOKAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
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A B A S T O S
¡MERCADO PÚBLICO I)R GANADOS

es t .f in a ifts 'id jdíifdíu 1/ e-jn>edírÁ3n d e  a u l a s .

C L A . S E S
PERIODOS ;VaouQO. de ídem. Caballar Unlar. A snal. Caeros ttroy irmUfl G U ÍA S

i t̂a«. A ÜMÜ ptat. A 0*t6 A 0'15 O'lü pta^. A ptats A 2 píoé. A peo pial. PltaiÍTAS

Día 4 de noviembre............. 20 9 > 9 > 9 9 3Día 5 . . .................................. 22 12 31 107 49 13 1 ■ 5 42*85Dia 6 ...................... 27- > » > 9 » » 9 4'05Día 7 .................  '
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108Ó BOLÈTI DEL AlONTAMIÉNtO DE Ma DRI#
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Heraudfir.ióv por de degüello, p reñ o del ganado, etc., en la »emana del 4 al 10 de noviembre de 1914
'  ^  M. . .  I  J  ^  r t  J íJ  j-miSí A  fW tn  ^  a<t* 4  yi4*
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V d© 1*4í) 'h l'óO 6Í cJ g cGrclíi* , *
I^vcedencia del gniiaiio.—D& Asturias, 460 vacas y 330terneras; Galicia, 390 vacas y 2U  terneras; Segovia, 335

vacas; Avila, 318 vacas; Murcia, 1.590 cerdos; Toledo, 3.616 ianai es y 878 cerdos.
Reees íítw'iiízííd«» al gaeniadsro,—Vaca, 1 y cerdos, 5.

P líK C IO  M R i)IO  RN PI jAZA
en ¡o» días á e l8  (d 14 de rtoí3íen)Í»re de 1914, de la» artiruhit

0 ?An rt eo  nt in n a r  i an ne e'-üia rH íi:

a r i Ic u l o s
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(lARNlBM V OHAHAA
CiábiltQ, tin o ...........................................
Gai  ̂ iviri». Ki lo . ». B A. A . A .
CordoroSi i d . ......................................  *
Gbonvtdt. Oütif̂ a a . .  . . .  . .
D ojpoJoa de oerdOi KUOa A. ' . . .  . .  
JarriiHi, id « ...

id .................... - ................ . . . . . .
UmlÍQOií. l U , . , ..............   .
^arPorjA .íd . . .  . . .
T<^eíiip en CRnaU i d . . . . , ................«
Tooiia.0 frotfiio, i d . ................... ..
1 o eiu o  aaladOf i d . . • • .................. .
Vn-na» i d . . . . . .  4. • .  » ■. ' '  • -

á V i e a  V CáA A
C o n e jo i, pnr,4 ................. ..

. . . . . .  . . . .  .1
Llebee», par ............. .. . .
PalotiJíntK t íd.  . .  . . . . .  .

PatiO»Tittio.*............................................
PtLVf**, Id. , 4 * . . . . . . . . .
PordiceSf par. . . . . . . . . .
£*i(iliojieM. id . .* . ... . . . .  •*.<.
P o lla ncOàf nno . * 4 . . . » .  . . . . . . * •
Polloni fd,.. ............. *44

PKIIOÁIIOB V  U á S t H C O l !
A lm eiat. k i lo .  * * . . .  * ............. , ■
Angnila&i Id ,. . . * *  .* * .................
Brtoalao íreüoo, td .« . .............
B a c a la o  aalado» i d . «. . . , *«*
BetaKO ii i d . . * . . ...................................
C ila m a r e " . id .......... .. .............
OnitFrrio, id „  ............................... ..
C orv in a. í d . . .............^ .
D entón es, id . .  *•*. * 4 * * * * * . l . » . .
fiB cak erlie , i d . ............. .
O alloá , f d . . . ............... . . . .  -
L ata* s . u n a . **• <
L an g o stin o s, k i l o . . . .
Lt^ngoadoft, id..
Lobinaa^ i d . . .
Uorlnsa^ id.,
M ero, fd. .
P a ja le it  id 
Percebetii id 
PoioaiUllaAf id.
Po3( eapndHf id.,
Qul^qnillusi i d .
Hapo, id  ■ * .
S a lm o n ete»i Id 
Sartlin iiá i td ..

ran rA S v vuRD anat 
A tcaohofaBi d ocen a. .
A rros ki lo , ......................... ....
B e re n je n a s , rten to .,
Cebollne, d*>''ena.,
CastaíliiRf k ilo . ^
ÉepArraffoa, m a n o jo .. . .
K rn ca i. k ilo  . . . . . . . . .
Oarbanaoft. id , . .
O n iaan teá, td .«» ». . . . . .
H ab as, I d .
Ju d ía »  id *.
Ja d la a  verde», fd. 
lie c b n g a ir  d oeen a

UXAOAfiO
Ib*

artículos

i'do

L a a t e ja i ,  k ilo . 
L im onea. c ie n to  
H aran ja»  c ie n to  
N ueces k ilo  
P a tn tn e , id 
P lA ian ox. on ja  
S a n d ía s , kilo, 
T o m ate» , Id 
D va», id 
VerdnraB. Id

li t io  400 u bio a sc
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A o eita . Litro.
AiAohoti id.
C arbón  de ook , k ilo . 
C arbón  m in e ra i, i d , , 
('a ro o u  v e g e ta l. Id . 
Leotie, l i t r o .
P e tró le o , td .
T in o , id

4-m
513

V2ÌJ

Ü'13
6'flU2‘30

V A R I O S

A eó ear, k ilo . ................. .. .
Huevos, ciento.
Ja b ó n , k i lo ., .......................................................
L ib r e t a ....................................
P an , p ieza  de k i lo .  . ...................... ............
Pan francés, pieza • .........................
Pan de Viana caieie piezas en k ilo g ra ­

mo}, i d . , . .  . . .  ,4
P a n e c illo , d e 200 g ram o». ........................
Pnneqjll<^peqneflQ ......... ...............................
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1*10 C E Í^E N TE R IO S
/Ti/itATn/icioii«» del 29 de octubre al 4 de noviembre de 1914̂  

y en igual yerlotío <ieí anterior.

0‘SII

t'4Q

0-70

CEMEHTER10S
INHUMACIONES

1914 l»t3 un^ 1911 Ittlu inos

Naestra Señora de 
la Almndena.. . . 263 203 273 198 216 264

San Justo................. S U 13 9 9 9
San Lorenzo........... 17 10 18 11 9 12
Santa María........... 3 lü 7 2 7 6
San Isidro .............. 3 3 2 2 8 4
Civil.......................... 2 3 i 2 1 1

: 296 243 317 224 250 296

Fetos inlmniadoB en 
el de Naestra Se­
ñora de la AlmU' 
dena..................... 25 25 31 27 22 __ ^
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